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RESUMEN 
 

 El presente trabajo de investigación tiene como objetivo definir si la 

aplicación del Principio de Oportunidad en los casos de Omisión a la 

Asistencia Familiar, es idóneo para la resolución de casos en los procesos 

tramitados en la ciudad de Huánuco, desde el año 2017 al 2019, teniendo 

como variable independiente: la Aplicación del Principio de Oportunidad en 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, y la variable dependiente la 

vulneración de la Protección de los Derechos del menor agraviado, siendo el 

tipo de investigación aplicada, con enfoque cuantitativo y el nivel descriptivo 

– explicativo, teniendo como población las Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas de la ciudad de Huánuco y los abogados litigantes de la misma 

ciudad, definiendo como muestra, 10 carpetas fiscales por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar tramitadas desde el año de 2017 hasta el 

mes de mayo de 2019 del Primer Despacho de Investigación de la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de la ciudad de Huánuco, 4 Fiscales 

Provinciales, y 10 Abogados litigantes. 

 Es así y teniendo los resultados de la aplicación de instrumentos de 

recolección de datos tales como la Matriz de Análisis, la Encuesta y la 

Entrevista, se obtiene que la eficacia de la Aplicación del Principio de 

Oportunidad es intermedia, dado que si bien es cierto, es una forma de 

finiquitar el proceso logrando el objetivo de la parte agraviada, que es el 

pago de las pensiones devengadas, también es una forma de retrasar la 

continuación del proceso penal, toda vez que el fraccionamiento es 

prolongado en algunos casos, o que el investigado no cumple con el pago de 

lo acordado, causando así molestias a la parte agraviada, y al menor sufrir 

carencias económicas que en cierta forma impiden que se desarrolle de 

manera adecuada. 
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ABSTRACT 
 

 The purpose of this research work is to define whether the application 

of the Opportunity Principle in cases of Omission to Family Assistance is 

suitable for the resolution of cases in the processes processed in the city of 

Huánuco, from 2017 to 2019, having as independent variable: the Application 

of the Principle of Opportunity in the crime of Omission to Family Assistance, 

and the dependent variable the violation of the Protection of the Rights of the 

aggrieved minor, being the type of investigation applied, with quantitative 

approach and the level descriptive - explanatory, having as a population the 

Corporate Criminal Provincial Prosecutors of the city of Huánuco and the 

litigating lawyers of the same city, defining as a sample, 10 tax folders for the 

crime of Omission to Family Assistance processed from 2017 until May 2019 

of the First Investigation Office of the Fifth Provincial Prosecutor Penal 

Corporate Office of the city of Huánuco, 4 Provincial Prosecutors, and 10 

Trial Lawyers. 

 Thus, and having the results of the application of data collection 

instruments such as the Analysis Matrix, the Survey and the Interview, it is 

obtained that the effectiveness of the Application of the Principle of 

Opportunity is intermediate, since although it is true, It is a way to finalize the 

process by achieving the objective of the aggrieved party, which is the 

payment of accrued pensions, it is also a way to delay the continuation of the 

criminal process, since the fractionation is prolonged in some cases, or that 

the investigated does not comply with the payment of the agreement, thus 

causing discomfort to the aggrieved party, and the minor suffer economic 

deficiencies that somehow prevent it from developing properly. 

  



XII 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 Se consideran como “alimentos” a la manutención integral del menor, 

los mismos que contribuyen a su normal desarrollo, tanto físico como mental 

y moral. Normalmente, al escuchar este término, nos imaginamos 

principalmente en un Juez Civil o de Familia quien mediante sentencia, fija 

una pensión a un padre que no está cumpliendo con la responsabilidad de 

mantener económicamente a su hijo, por lo que deberá cumplir con el 

mismo, independientemente de que sea un infante, un niño, un adolescente, 

o un joven universitario, pensión que será definida de acuerdo a las 

necesidades que tenga el hijo, y las posibilidades que presente el obligado. 

 Es así que mientras se deposite a tiempo y sin demora no se verá 

afectado ninguna necesidad, pero, ¿y si el obligado no cumple con ello?. 

Esto sucede muy a menudo, ya sea por dejadez o por falta de dinero, 

muchos de los demandados no llegan a depositar mensualmente la pensión 

alimenticia, causando un desequilibrio en la vida diaria del hijo, ya que en 

éste se verá limitada la satisfacción de sus necesidades, ya sea en comprar 

los útiles escolares que le solicitan, o los artículos de aseo que requiere, o 

las medicinas que necesita para librarse de alguna enfermedad, o para 

pagar la pensión escolar o universitaria, o como se ve comúnmente, para 

comprar todos los víveres que necesita para una alimentación completa e 

integral; carencias que se sigue presentando aún después de haberse 

aperturado la investigación y aún peor, habiéndose convocado a la 

aplicación del Principio de Oportunidad y encontrándose fraccionada la suma 

liquidada para el pago mensual hasta en nueve meses, en los cuales o bien 

cumple pasado el plazo fijo. 

 Es por ello que en el presente trabajo se va a cuestionar la verdadera 

eficacia del Principio de Oportunidad en los procesos por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en la ciudad de Huánuco, poniéndole 

especial atención al tiempo de duración y asimismo buscar otras alternativas 

para la resolución de estos casos. 
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CAPITULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción del Problema. 

  El artículo 4° de la Constitución Política del Perú, consagra a la 

familia como institución natural y fundamental de la sociedad, a lo que 

de igual forma señala que el Estado se encarga de su protección; 

siendo una de sus preocupaciones el que todas las familias, 

especialmente con hijos menores, se desarrollen de forma debida, ya 

que allí es donde los niños o niñas se preparan para la vida, para que 

cuando sean mayores de edad puedan desempeñarse ante la sociedad 

y ser entes útiles para el desarrollo de su comunidad, y por ello se debe 

tener la solvencia económica suficiente para el sustento de las 

necesidades básicas del menor, las cuales son atribuidas mediante 

derechos inherentes a su persona. 

  El artículo 74° del Código de los Niños y Adolescentes 

prescribe los deberes y derechos de los padres que ejercen la patria 

potestad, siendo los siguientes: velar por su desarrollo integral; proveer 

su sostenimiento y educación; dirigir su proceso educativo y 

capacitación para el trabajo conforme a su vocación y aptitudes; darles 

buenos ejemplos de vida y corregirlos moderadamente, pudiendo 

acudir a la autoridad competente en caso no bastara la acción de los 

padres, tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad si fuere 

necesario para recuperarlos; representarlos en los actos de la vida civil 

mientras no adquieran la capacidad de ejercicio y la responsabilidad 

civil; recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y condición y sin 

perjudicar su atención; y administrar y usufructuar sus bienes si es que 

lo tuvieran; esto para garantizar una convivencia armoniosa en el 

hogar. 

  No obstante, no todas las familias son nucleares, recayendo la 

responsabilidad de criar y educar al menor en el padre, la madre, los 

abuelos o algún familiar que tiene la patria potestad, siendo en su 

mayoría amas de casa, personas sin estudios superiores o con un 
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trabajo estable, quienes asumieron las responsabilidad de criar al 

menor debido a que el padre o la madre, o incluso ambos, los 

abandonaron, por lo que necesitará que éste último cumpla con 

satisfacer, junto con el titular de la patria potestad, los derechos del 

menor para su completo desarrollo. El Código de los Niños y 

Adolescentes, desde el artículo 1° al 22°, regula los derechos civiles, 

económicos, sociales y culturales del menor, los cuales el derecho a la 

vida, a la salud, a la educación, a su integridad personal, a la identidad, 

a la recreación, por decir algunos, están ligados al aspecto pecuniario, 

por lo que se necesitará de que el progenitor obligado cumpla con 

apoyar económicamente a fin de que el menor tenga solventadas al 

menos las necesidades básicas del mismo.  

  Aunado a la tasa de familias con padres separados, el índice 

de separación convencional o divorcios por causal o ulterior es más 

alta comparando con la realidad de hace treinta años; las parejas con 

hijos, ya sean esposos o concubinos, pueden acudir a una comisaría a 

dejar constancia que se retira del hogar o, en el caso de un matrimonio, 

y sin necesidad de iniciar un proceso judicial, en la vía civil, pueden 

acudir a una municipalidad y realizar el trámite de divorcio. Por esta 

razón, y aún más teniendo en cuenta que el Código de los Niños y 

Adolescentes garantiza la protección del menor desde la concepción, 

primando el interés superior del niño y adolescente, así como el 

respeto de sus derechos, los hijos no deben quedar desamparados ni 

privárseles de sus necesidades básicas porque los padres hayan 

decidido separarse, ambos progenitores se encuentran en la obligación 

de cumplir con el o los menores, lo cual existen casos en los que no 

viene suscitándose de manera voluntaria entre algunos padres que se 

separaron de su hogar, o que en todo caso, engendraron al menor, lo 

reconocieron pero nunca convivieron con él. 

  Esto da lugar a la figura jurídica llamada “omisión a la 

asistencia familiar”, que viene siendo un fenómeno que se suscita a 

través de todos los tiempos, expandiéndose de manera alarmante y 

multiplicando sus efectos, en perjuicio de los más débiles en una 

familia o en una relación familiar; es así que en nuestro país dentro de 
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la normatividad legal, contamos primordialmente con la protección del 

niño y adolescente de la Constitución Política del Perú, la defensa del 

interés superior del niño y adolescente en el Código de los Niños y 

Adolescentes, la normativa vigente sobre alimentos en el Código Civil, 

y en el caso que amerite, el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

normada en el artículo 149° del Código Penal. 

  Con respecto al delito nombrado, el artículo I del Título 

Preliminar del Código Penal señala que el objeto de la persecución 

penal y por ende, del presente código, viene siendo “la prevención de 

los delitos y faltas como medio protector de la persona humana y de la 

sociedad”, basándose en los principios de ejecución de la pena, 

proporcionalidad de la pena, responsabilidad penal como fundamento 

de la aplicación de la pena, y el de la resocialización del condenado por 

medio de la pena; no obstante, con el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar vemos todo lo contrario, pues en prima facie se puede 

presenciar un proceso engorroso, lento y perjudicial para el agraviado – 

que viene a ser nada menos que el menor – pues la carga procesal 

amerita que esto pase, además de un presupuesto económico limitado, 

entre otros factores que se puedan presenciar. 

  Y es así que, al obtener mayor carga procesal, los despachos 

fiscales debieron tomar medidas drásticas, razón por la cual se habituó 

por culminar los procesos con la aplicación del principio de 

oportunidad, normado en el Artículo 2° del Código Procesal Penal, 

disminuyendo exponencialmente la carga y solucionando los casos de 

una forma práctica tomando lo preceptuado por el artículo antes 

señalado. Esta medida permite la resolución sumaria del proceso, pero 

a pesar de que se haya aplicado el Principio de Oportunidad en este 

tipo de delitos, puede haber una vulneración a los derechos del menor, 

ya que el monto a pagar puede fraccionarse en cuotas por hasta nueve 

meses (esto de acuerdo a la normativa vigente), y debiendo la fiscalía 

recordar al investigado ya sea por vía telefónica o mediante notificación 

de providencias en caso éste no haya acudido a la sede fiscal para 

cumplir con lo acordado, haciendo caso omiso al apercibimiento de ser 

incoado el proceso inmediato y el hecho de ser juzgado, creándosele 
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antecedentes penales, y creándose una demora por tanta burocracia. 

Todo lo descrito afecta al menor agraviado, debido a que el menor en 

su vida cotidiana requiere que sus necesidades básicas se encuentren 

satisfechas, y al encontrarse en una situación precaria debido a que el 

padre o la madre no ha cumplido con depositar la pensión por 

alimentos fijada en el fuero Civil, sus derechos (a la salud, a una buena 

educación, a la recreación, etc.) se encontrarán limitados, siendo 

perjudicial para el normal desarrollo del infante o del adolescente. 

  Con respecto al Principio de Oportunidad, se tiene 

conocimiento de casos en el que el Fiscal propone una suma mensual 

de acuerdo a las posibilidades del investigado, no obstante, el 

representante del Ministerio Público no puede evaluar y disponer de un 

nuevo monto mensual, ya que de acuerdo a la Casación N° 1496-2018-

LIMA, el inciso b del numeral 2.4, determina que “El debate y 

evaluación de la capacidad de pago para la determinación del quantum 

de la pensión se efectúa en la vía civil…”, por lo que, a mi parecer, el 

Fiscal debería fraccionar el pago de la liquidación en montos superiores 

a la pensión alimenticia mensual, salvaguardando así la manutención 

del agraviado. 

  Siendo así, y teniendo en cuenta que después de los delitos de 

conducción en estado de ebriedad y de lesiones leves, la omisión a la 

asistencia familiar es el delito donde más se aplica el Principio de 

Oportunidad, ya sea por la carga procesal o por buscar una solución 

rápida, en la práctica se sigue poniendo en peligro el bien tutelado por 

el artículo 149° del Código Penal, que es la familia y su estabilidad, en 

este caso, el menor sigue con la carencia económica debido a la falta 

de pago de su manutención, y por ello la madre se verá impedida de 

pagar una consulta médica, una pensión de enseñanza, o la academia 

donde asiste el menor, comprar todos sus alimentos o la ropa del 

menor, afectándolo de esta manera, y obstaculizando su normal 

desarrollo tanto moral, física y psicológica. 

 

 

 



17 
 

1.2. Formulación del Problema. 

1.2.1. Problema General. 

¿En qué casos la aplicación del Principio de Oportunidad en el 

Delito de Omisión a la Asistencia Familiar afecta los derechos del 

menor agraviado, en los procesos tramitados en la ciudad de 

Huánuco, 2017-2019? 

 

1.2.2. Problemas Específicos. 

PE1.- ¿Cuál es el nivel de eficacia de la Aplicación del Principio 

de Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

en los procesos tramitados en la ciudad de Huánuco? 

PE2.- ¿Por qué  no se respetan los plazos en el inicio de la 

investigación fiscal en casos del delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar,  en la Aplicación del Principio de Oportunidad, 

perjudicando al menor agraviado? 

PE3.- ¿Podrían establecerse ciertos criterios de aplicación en 

el acuerdo de Principio de Oportunidad, así como recomendar el 

pago alternativo del monto liquidado, con bienes de propiedad 

del investigado? 

 

1.3. Objetivo General. 

  Determinar los casos en los que la Aplicación del Principio de 

Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar, afectan 

los derechos del menor agraviado, en los procesos tramitados en la 

ciudad de Huánuco, 2017-2019. 

 

 

1.4. Objetivos Específicos. 

OE1.- Analizar el nivel de eficacia de la Aplicación del Principio de 

Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en los 

procesos tramitados en la ciudad de Huánuco. 

OE2.- Explicar los motivos por los que no se respetan  los plazos en el 

inicio de la investigación fiscal por el delito de Omisión a la Asistencia 
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Familiar, y en la Aplicación del Principio de Oportunidad para evitar 

causar perjuicios al menor agraviado. 

OE3.- Indagar si se podrían  aplicar ciertos criterios en la aplicación del 

Principio de oportunidad, tales como  proponer el pago alternativo del 

monto liquidado, con bienes de propiedad del investigado. 

 

1.5. Justificación de la Investigación . 

  La presente investigación se desarrollará en los procesos 

fiscales por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, principalmente 

en la Aplicación del Principio de Oportunidad; ya que en la actualidad 

se siguen encontrando fallas en el trámite correspondiente de la 

investigación a nivel fiscal, desde el momento del apercibimiento en el 

fuero judicial, utilizando un tiempo prolongado desde el momento en 

que se toma conocimiento que el demandado hizo caso omiso a la 

liquidación, hasta la fecha en que fueron remitidos los actuados a la 

Fiscalía de turno; de igual forma sucede con la Aplicación del Principio 

de Oportunidad, donde se fracciona la suma liquidada para abonar 

hasta en nueve meses, siendo que en todo ese tiempo, se descuidó 

económicamente al menor agraviado, por lo que buscaremos 

instrumentos los cuales puedan utilizarse conjuntamente con el 

Principio de Oportunidad, a fin de obtener una solución a un problema 

tan preocupante, de acuerdo a que al menos el 50% de los procesos 

por Alimentos en la ciudad de Huánuco llegan hasta una investigación 

Fiscal por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar. Esto no tendría 

mayor relevancia si no fuera que no se toma en cuenta la salvaguarda 

de los derechos del menor, además el Ministerio Público se muestra 

compasible con el investigado, debiendo ser todo contrario y proteger 

los derechos del menor. Por lo que con esta investigación 

plantearemos que el Principio de Oportunidad se aplique con el menor 

fraccionamiento posible de la deuda liquidada, o realizar el pago con 

los bienes del investigado, previa cotización de los mismos. De esta 

forma, el menor no carecería de ningún derecho que perjudique su 

normal desarrollo en la sociedad, la deuda se encontraría saldada y los 
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despachos fiscales resolverían con mucha más eficacia estos casos 

que en la actualidad se vienen tratando con mayor frecuencia. 

 

1.6. Limitaciones de la Investigación. 

  No se tendrá limitaciones para el desarrollo del presente 

trabajo de investigación. 

 

1.7. Viabilidad de la Investigación. 

  Según el análisis que podemos hacer, la presente investigación 

es factible, ya que la problemática elegida existe a nivel local, regional 

y nacional, siendo el área de estudio la ciudad de Huánuco, y pudiendo 

acceder a las carpetas fiscales de dicha ciudad; de igual forma, es 

posible el acceso al acervo documental relacionado con los 

antecedentes de la presente investigación, toda vez que actualmente 

las universidades cuentan con el repositorio virtual de trabajos de  

investigación, así como el análisis de la doctrina, jurisprudencia 

nacional y corrientes teóricas relacionadas al tema, esto con el apoyo 

de producciones de grandes jurisconsultos y con los casos prácticos 

elevados a Casación. 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la Investigación. 

2.1.1. Antecedentes Internacionales. 

  Al hacer la revisión en los centros de información sobre 

tesis de investigación a nivel Internacional, relacionados con el 

tema de Principio de Oportunidad en el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar y sobre la protección de derechos del menor 

agraviado, no se encontraron los mismos. 

 

2.1.2. Antecedentes Nacionales. 

  A nivel nacional existen estudios relacionados a la 

aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar y sobre la protección de derechos del 

menor agraviado, por ejemplo se encontró: 

Tesis, título: “Obligatoriedad de la Aplicación del Principio de 

Oportunidad dentro del Proceso Inmediato en los delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar”, Autores: Héctor Hugo 

Huaripata Ocas, Enrry Isaías Culqui Marrufo, Año 2017. 

Universidad: Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, para 

optar el Título Profesional de Abogado. 

Conclusiones: Del análisis del trabajo de investigación se ha 

llegado a establecer las siguientes conclusiones y 

recomendaciones: 1. La aplicación obligatoria del principio de 

oportunidad en el proceso inmediato para los delitos de omisión a 

la asistencia familiar, si genera beneficios para las partes de 

forma rápida, contribuyendo a la economía procesal, así como 

evita la carga procesal y los antecedentes al imputado. 2. Se ha 

determinado que el principio de oportunidad es un medio 

alternativo de solución de conflictos en su aplicación obligatoria 

dentro del proceso inmediato para los delitos de omisión de 

asistencia familiar. 3. Se ha probado que con la aplicación del 
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principio de oportunidad en los casos de omisión de asistencia 

familiar a nivel fiscal sí evita la carga procesal innecesaria. 4. La 

modificación del artículo 447° del C.P.P, respecto al verbo rector 

“puede” por “debe” convierte en obligatorio la aplicación del 

principio de oportunidad para los delitos de omisión a la 

asistencia familiar. 

Comentario: Los investigadores concuerdan en que la 

Aplicación del Principio de Oportunidad es beneficiosa en las 

investigaciones por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

permitiendo el descongestionamiento de la carga procesal 

innecesaria, terminando de forma rápida la investigación, y 

evitando al investigado la generación de antecedentes penales; 

asimismo, refiere que esta figura procesal debe ser de aplicación 

obligatoria, debido a los beneficios que ésta ofrece, no obstante, 

solo considera en los casos en donde el cumplimiento es 

inminente, discriminando los procesos en que se da la frustración 

y vulnera los derechos del agraviado por la falta de pago. 

 

Tesis, título: “Repercusión del Interés Superior del Niño en los 

procesos de Omisión a la Asistencia Familiar por el Principio de 

Oportunidad”, Autor: Karla Diana Victorio Cuba, Año 2017. 

Universidad: Universidad Nacional de San Antonio Abad del 

Cusco, para optar el grado académico de Magíster en Derecho 

con mención en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Conclusiones: Finalmente ante esta situación planteamos que 

sería conveniente prescindir de aplicar dicho principio para el 

pago de alimentos, dar mayor énfasis al proceso penal 

propiamente dicho, para acortar los etapas procesales en dicho 

proceso, y permitir en casos donde está debidamente acreditada 

la obligación del procesado y están presentes las partes, se dicte 

sentencia penal correspondiente. 

Comentario: La investigadora plantea prohibir la aplicación del 

Principio de Oportunidad, y por consiguiente llegar a una 

sentencia en sede judicial, esto para salvaguardar el Interés 
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Superior del Niño, esta decisión se adecúa en parte a la hipótesis 

primigenia de este trabajo de investigación, ya que la intención 

es la de comprobar que realmente la eficacia del Principio de 

Oportunidad en estos casos es baja. 

Tesis, título: “La vulneración del Principio del Interés Superior 

del Niño en la Aplicación del Principio de Oportunidad en los 

delitos de Omisión a la Asistencia Familiar en el Ministerio 

Público de Lambayeque”, Autores: Luis Alberto Niño Morante y 

Miluska de Lourdes Olaya Zapata, Año 2013. 

Universidad: Universidad Señor de Sipán, para optar el título 

profesional de Abogado. 

Conclusiones: Esta tesis tuvo como problema la no aplicación 

del principio de oportunidad ante el Ministerio Público de la 

ciudad de Lambayeque, y su objetivo principal consiste en 

corregir la disfuncionalidad del principio de legalidad procesal, 

dando así y creando una mejor calidad de justicia a las partes; 

asimismo tuvo como hipótesis que se encuentra afectada por 

Discordancias Normativas y Discrepancias Teóricas que están 

relacionadas causalmente, por el hecho de que no se ha aplicado 

algún Planteamiento Teórico adecuado, especialmente algún 

concepto básico; además no se aprovechado la Legislación 

extranjera especialmente la Española y Chilena, que pueden ser 

utilizadas como referencia para poder subsanar los vacíos 

advertidos. Como metodología se empleó el enfoque mixto: 

Cuantitativo - cualitativo, el tipo de investigación fue: Descriptivo 

propositivo, los métodos usados fueron: El hermenéutico y 

exegético y los métodos auxiliares; el analítico sintético, el 

hipotético deductivo. Como técnicas se emplearon: Encuestas, 

entrevista, el análisis documental y sus instrumentos de 

recolección de datos: El cuestionario, el interés de contenido, la 

guía de entrevista. Como conclusión, se llegó a determinar que 

es innecesaria la aplicación de dicho principio ante el Ministerio 

Publico debido a que transgrede el interés superior del niño. 
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Comentario: Los investigadores refieren que la aplicación del 

Principio de Oportunidad en los delitos de Omisión de Asistencia 

Familiar contribuye a la baja calidad de justicia hacia las partes, 

indicando que afecta principalmente al interés superior del niño, 

razón por la cual se plantea utilizar la Legislación Española y 

Chilena a fin de resarcir vacíos legales que se encuentran en 

nuestra normativa vigente. 

Tesis, título: “Los beneficios de la aplicación del principio de 

oportunidad en el proceso inmediato para los delitos en omisión 

de asistencia familiar”, Autor: Juan Carlos Ramírez Mantilla, Año 

2018. 

Universidad: Universidad San Pedro, para optar el título 

profesional de abogado. 

Conclusiones: Del análisis del trabajo de investigación se ha 

llegado a establecer las siguientes conclusiones: 1. La aplicación 

del principio de oportunidad en el proceso inmediato para los 

delitos de omisión a la asistencia familiar, si genera beneficios 

para las partes de forma rápida, contribuyendo a la economía 

procesal, así como evita la carga procesal y los antecedentes al 

imputado. 2. El principio de oportunidad es un medio alternativo 

de solución de conflictos en su aplicación obligatoria dentro del 

proceso inmediato para los delitos de omisión de asistencia 

familiar. 3. Con la aplicación del principio de oportunidad en los 

casos de omisión de asistencia familiar a nivel fiscal sí evita la 

carga procesal innecesaria. 

Comentario: De acuerdo con la investigación, el autor resalta los 

beneficios que produce la aplicación del Principio de Oportunidad 

en los casos de Omisión a la Asistencia Familiar, siendo que de 

esta forma, se evita la carga procesal innecesaria, y se obtiene 

una respuesta rápida sobre la denuncia realizada, beneficiando 

así tanto a las partes como al mismo Estado. 

 

Tesis, título: “Los efectos que genera el incumplimiento del 

principio de oportunidad en la fase preliminar en el delito de 
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omisión de asistencia familiar en el distrito fiscal de la libertad 

durante la vigencia del nuevo código procesal penal”, Autor: José 

Héctor Chávez Pérez, Año 2015. 

Universidad: Universidad Nacional de San Antonio Abad del 

Cusco, para optar el grado académico de Magíster en Derecho 

con mención en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Conclusiones: PRIMERA: Si bien se ha aceptado totalmente los 

efectos, señalados en la hipótesis de la presente investigación, 

que genera el incumplimiento de la aplicación del principio de 

oportunidad en la fase preliminar en los procesos por delitos de 

omisión de asistencia familiar; producto de la investigación, 

también se encontró otros efectos tales como: La vulneración del 

principio del Interés Superior del Niño, desconfianza de la 

población por acceder a la aplicación del Principio de 

Oportunidad, ejercicio abusivo del derecho por parte del 

investigado, uso del principio de oportunidad como una 

herramienta dilatoria por parte del investigado, aumento de la 

carga procesal penal en etapa intermedia y de juzgamiento. 

SEGUNDA: El incumplimiento del Principio de Oportunidad en 

fase preliminar en el delito de omisión de asistencia familiar, 

genera efectos nocivos, desde el punto de vista jurídico, social y 

económico, tornándolo ineficaz. TERCERA: Siendo el Principio 

de Oportunidad, una institución del sistema procesal penal que 

posibilita la aplicación de los medios alternativos de solución de 

conflictos en el nuevo modelo procesal penal, cuya principal 

finalidad es descongestionar la excesiva carga procesal penal 

existente, existe una culpa compartida, tanto por parte del 

imputado como del fiscal, puesto que este último coadyuva a la 

ineficacia de esta herramienta en fase preliminar en el delito de 

omisión de asistencia familiar, principalmente al no cumplir 

adecuadamente la función de requerir el pago, afectando el 

principio de Interés Superior del Niño y de Protección familiar, y 

beneficiando la actitud del investigado. CUARTA: No existe 

predictibilidad en la fijación de los plazos y montos, puesto que, 



25 
 

no hay coordinación previa entre las fiscalías de Decisión 

Temprana, al trabajar cada una de forma independiente. 

QUINTA: Si bien el reglamento contenido en la Resolución N° 

1470-2005-MP-FN, señala en su artículo 15, que el fiscal podrá 

fraccionar el pago de la reparación civil hasta en un plazo no 

mayor de seis meses, el fiscal en muchos casos, haciendo uso 

de su criterio discrecional y de la razonabilidad, ofrece al 

imputado el plazo máximo previsto en la norma procesal penal, a 

pesar de lo estipulado en el reglamento señalado en cuanto al 

plazo, lo cual no es aprovechado por el imputado del delito de 

omisión de asistencia familiar. SEXTA: Actualmente se tiene tres 

reglamentos vigentes respecto a la aplicación del Principio de 

Oportunidad, emitidos por el Ministerio Público, siendo el último, 

el contenido en la Resolución N° 1470-2005-MP-FN, el cual no 

deroga a los dos anteriores, es decir, a los reglamentos 

contenidos en Resolución Nº 1072-95-FN, que aprobó la Circular 

Nº 006-95-MP-FN, y la Resolución del Consejo Transitorio del 

Ministerio Público Nº 200-2001-CT-MP, modificado por la 

resolución del CTMP Nº 266-2001-CT-MP. Esto, debido a que, el 

último reglamento señala “deróguense todas las disposiciones 

que se opongan a la presente resolución”, es decir, las normas 

de los reglamentos anteriores que no se oponen a este, se 

mantienen vigentes, algunas de las cuales resultan de útil 

aplicación. SÉTIMA: En la actualidad, existe el criterio uniforme 

por parte de las fiscalías de Decisión Temprana del distrito fiscal 

de La Libertad, en que ante el incumplimiento del Principio de 

Oportunidad en fase preliminar, por parte del imputado de 

omisión de asistencia familiar, se realice acusación directa, 

dejando de lado la opción de ejercer la acción penal formalizando 

investigación preparatoria. OCTAVA: Conforme a la información 

obtenida mediante la estadística, se puede concluir que el delito 

de omisión de asistencia familiar es el de mayor incidencia 

actualmente en la aplicación del Principio de Oportunidad, tanto 

en sede fiscal como judicial, en La Libertad. 
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NOVENA:Actualmente la aplicación del Principio de Oportunidad 

en fase preliminar en el delito de omisión de asistencia familiar 

en el distrito fiscal de La Libertad, está siendo usado en la 

mayoría de casos como una herramienta dilatoria por parte del 

investigado, quien demuestra dicha actitud dilatoria desde que 

incumple con lo ordenado por la sentencia civil, sometiéndose 

con mala fe a la aplicación del Principio de Oportunidad, sea en 

sede fiscal o judicial, y en muchos casos llegando incluso a 

solicitar la Conclusión Anticipada del Proceso, dentro del juicio 

oral, afectando el derecho del agraviado alimentista a recibir en 

forma oportuna el pago de la reparación civil. 

Comentario: El investigador cae en cuenta de que los efectos de 

la aplicación del Principio de Oportunidad son más negativos que 

positivos, teniendo en cuenta que no todos los investigados 

cumplen de forma puntual con el pago de las cuotas acordadas 

por el fiscal, trasgrediendo de esta forma al Interés Superior del 

Niño, además de actuar de forma dilatoria en el proceso. 

 

2.1.3. Antecedentes Locales. 

  A nivel local también existen estudios relacionados a la 

aplicación del Principio de Oportunidad y Violencia Familiar, así 

por ejemplo se encontró: 

Tesis, título: “La aplicación del Principio de Oportunidad en los 

delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, y sus efectos en los 

acreedores alimentarios, en el distrito judicial de Huánuco, años 

2015 – 2016”, Autores: Jimmy Burgos Sánchez, Jakelin Sadit 

Agüero Verde, Año 2017. 

Universidad: Universidad Nacional Hermilio Valdizán, para optar 

el Título Profesional de Abogado. 

Conclusiones: 1) Que, en los procesos penales de Omisión a la 

Asistencia Familiar en las que se en sede fiscal se han 

promovido el Principio de Oportunidad, éstas fueron infructuosas, 

los que se hallan corroboradas con el análisis de los expedientes 

penales estudiados, así como la encuesta realizada a los 
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abogados especialistas en materia penal, así como a los 

magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público. 2) Que, la 

citación para la aplicación del Principio de Oportunidad en los 

procesos en la que el fiscal a cargo del caso, dispuso abrir 

investigación preliminar y promovió el principio de oportunidad, 

éstas no tuvieron resultados favorables en favor de los 

acreedores alimentista debido a que el autor del delito de omisión 

a la asistencia familiar no concurrió a la audiencia, en otros, no 

se llegó a ningún acuerdo, lo cual evidencia fácticamente que los 

actos procesales efectuados en sede fiscal, como la aplicación 

del principio de oportunidad vulnera manifiestamente el derecho 

a una oportuna percepción de los alimentos de los acreedores 

alimentarios establecidos en un sentencia consentida o 

ejecutoriada recaída en los procesos de naturaleza civil, sobre 

Alimentos, en el Distrito Judicial de Huánuco, años 2015-2016, 

conforme concluyen los abogados especiales al absolver el 

cuestionario formulado. 

Comentario: De acuerdo a las conclusiones, la Aplicación del 

Principio de Oportunidad en los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar fue infructuosa, dado que no surten los 

efectos materia de objeto de esta figura procesal, teniendo en 

cuenta además que el investigado hace caso omiso a la citación 

de audiencia de Aplicación, vulnerando el derecho a la 

percepción oportuna de los alimentos de los acreedores 

alimentarios. 

 

Tesis, título: “Eliminar el Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar, en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal de San Juan de Miraflores, años 2015 y 2016 - 

Lima Sur”, Autor: Nancy Valdivia Moreno, Año 2018. 

Universidad: Universidad de Huánuco, para optar el Título 

Profesional de Abogado. 

Conclusiones: Al terminar la presente tesis, he llegado a las 

siguientes conclusiones: 1.-Debería eliminarse El Principio de 
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Oportunidad solo en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

2.- Se hace necesario que a través de una norma legal con rango 

de Ley se modifique el Artículo. N° 2 en el nuevo código procesal 

penal, para que en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

que se encuentra en el Art. 149 del Código Penal, no aplique el 

Principio de Oportunidad que lo otorga el Fiscal Provincial Penal. 

3.-El delito de omisión a la asistencia familiar es un problema que 

existe en todos los niveles sociales de nuestra sociedad, pero es 

más notable y persistente en los niveles socio económico menos 

favorecido. Pero no por ello deja de ser una responsabilidad dar 

los alimentos a sus hijos. 4.- He concluido que en pocos 

procesos el principio de oportunidad se concluye favorablemente 

para el alimentista, pero es en la mayoría de casos que el 

procesado no se presenta haciendo caso omiso a la notificación 

fiscal donde se le pone de conocimiento la aplicación del 

principio de oportunidad a favor del niño, siendo que no se 

presentan porque no tienen interés y no tienen responsabilidad a 

pesar de tener conocimiento del delito, asimismo el procesado 

dilata el tiempo y se libra de la acusación fiscal inmediata. 5.-

Para terminar, debo dejar en claro que en mi presente trabajo 

pongo de manifiesto que se elimine la aplicación del principio de 

oportunidad solo en el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Ya que es muy importante recordar que, en La Declaración De 

Los Derechos Del Niño, (Resolución N° 1386 de La Asamblea 

General de Las Naciones Unidas Del 20 de noviembre de 1959), 

La Asamblea General: Proclama la presente Declaración De Los 

Derechos Del Niño a fin de que este pueda tener una infancia 

feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los 

derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los 

padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las 

organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos 

nacionales, a que reconozcan esos derechos y luchen por su 

observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas 

progresivamente de conformidad. 
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Comentario: La Investigadora desaprueba la Aplicación del 

Principio de Oportunidad en los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar, ya que casi por las mismas razones de otras 

investigaciones referentes al tema, resultan dañinas y vulneran el 

Interés Superior del Niño, debiendo por otro lado actuarse 

judicialmente de forma rápida y eficaz. 

 

2.2. Bases Teóricas. 

2.2.1. De la Variable Independiente: La Aplicación de Principio de 

Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

2.2.1.1. El Principio de Oportunidad. 

2.2.1.1.1. Concepto y Principios Ligados a su Naturaleza 

Procesal. 

 El Principio de Oportunidad es un mecanismo 

procesal con el cual se soluciona un conflicto penal, 

realizándose un acuerdo entre el Fiscal, el imputado y 

el agraviado, y culminándose la investigación mediante 

la abstención de la acción penal, desviando la 

terminación de la investigación de las demás etapas 

procesales señaladas en el Código. Burgos, Binder, 

Mendaña y Mixan (2017) afirman que el Principio de 

Oportunidad: 

Es la facultad discrecional conferida al Ministerio 

Público, como titular de la acción penal pública 

de: a) abstenerse del ejercicio de la acción penal, 

en los casos establecidos por la ley; o b) solicitar 

ante el órgano jurisdiccional el sobreseimiento de 

la causa, si ya se hubiera promovido la acción 

penal, y cuando concurran los requisitos exigidos 

por la Ley. (p.42) 

 En su protocolo prima el Principio de Consenso, el 

cual, bajo el consentimiento de las partes involucradas 

y bajo la participación activa del Fiscal, permite un 

acuerdo entre los mismos de aceptar la comisión del 
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delito por parte del investigado e intentar resarcir los 

daños provocados mediante una suma de dinero, con lo 

cual el agraviado estará conforme de recibirlo. Con esta 

definición, nos acercamos a la Institución de la Justicia 

Negociada, la cual “es rentable para todos y se 

constituye como una herramienta poderosísima para 

acabar con la Justicia tardía, ineficiente, impredecible, 

lenta, corrupta en suma que no concede adecuada 

tutela judicial.” (Hurtado, s.f., p.05).No obstante, este 

proceso un tanto novedoso daría opción en un futuro no 

muy distante, a la privatización de la justicia penal, ya 

que si lo comparamos con el “pleabargaining” o con el 

“guiltyplea” de Estados Unidos, (los cuales tienen 

similitud en demasía a la institución del contrato) o a un 

mecanismo de mediación o conciliación que son muy 

utilizadas en el derecho civil (y que son similares al 

Principio de Oportunidad), nos acercaríamos a una “neo 

justicia”, en donde ni siquiera se necesitaría de un 

Fiscal o Juez para finiquitar la investigación de un delito 

menor, más aun si consideramos que actualmente se 

puede obtener la abstención de la acción penal con un 

documento notariado donde las partes (agraviado – 

investigado) indican que llegaron a un acuerdo. 

 Diversos autores coinciden en que el Principio de 

Oportunidad es adversa al Principio de Legalidad, en la 

cual se determina “qué acción u omisión de una 

persona es punible como delito, estableciendo a la vez 

la pena que le corresponderá al infractor”. (Jiménez, 

2010, p.100); y que esto debido si se incluye la 

Oportunidad a fin de atenuar la carga procesal y que la 

justicia llegue a todos –“por razón de la economía 

procesal, la falta de interés social, la resocialización del 

acusado o la inutilidad de la pena” (Amasifen, 2018, 

p.28)-, de igual forma no cumple las exigencias del 
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IusPuniendi, el cual deja de aplicarse, verificándose 

además que el Ministerio Público estaría trasgrediendo 

en alguna forma hacia lo prescrito en la Constitución, ya 

que sus funciones “no van más allá de conducir desde 

su inicio la investigación del delito (artículo 158 inciso 4 

de la Constitución); sin poder arrogarse facultades 

jurisdiccionales (artículo 139 inciso 1 de la Constitución) 

para la resolución de un conflicto.” (Cortegana y Flores, 

2013) 

 Por otro lado, se puede decir que el Principio de 

Oportunidad es una creación frente a las necesidades 

que el Estado presenta, así, Jiménez Herrera (2010) 

señala que viene a ser “un tratamiento variado del 

conflicto social representado por las circunstancias 

fácticas del delito, (…) evitar la respuesta punitiva sobre 

el imputado, otorgando un tratamiento diferente a la 

víctima quien a través de la reparación obtiene una 

satisfacción de sus intereses”. (p.108); por lo que se 

entiende que a pesar de tener serias implicancias con 

el Principio de Legalidad, es necesaria para la rápida y 

activa respuesta del Estado para impartir Justicia. 

 Pedraza Penalva (…) relaciona el principio de 

oportunidad con el de proporcionalidad, dotado de gran 

protagonismo en los últimos tiempos y rico en 

connotaciones constitucionales. No obstante, parece 

que la mejor comprensión de aquel principio ha de 

lograrse a través del binomio o confrontación “Principio 

de Legalidad” – “Principio de Oportunidad”. Esto es así 

hasta el extremo de que, según se ha dicho, cualquier 

concepción que se adopte del principio de oportunidad 

debe partir inexcusablemente del principio de legalidad, 

ya sea para considerar al primero excepción del 

segundo, ya sea para entender que aquel se encuentra 
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incluido en éste (Gálvez, Rabanal y Castro, 2012, 

p.101) 

 

2.2.1.1.2. Sistemas del Principio de Oportunidad. 

 Dentro del Principio de Oportunidad existen dos 

clases diferenciadas por el sistema en el cual se 

utilizan: el Sistema Libre, correspondiente a los 

sistemas inglés y norteamericano; y el Sistema 

Reglado, correspondiente al sistema alemán. En el 

Perú se adoptó el Sistema Reglado. 

a. El Sistema Flexible, Libre o Discrecional. 

 Este sistema se centra en que “dentro de la 

legislación se estipulan si bien 

condicionamientos para su aplicación, éstos son 

de carácter general y no coactan la deliberación 

y decisión de la autoridad encargada de 

aplicarla” (Palomino, s.f.). Es decir, la ley autoriza 

al libre acuerdo a fin de que las partes 

involucradas y el Estado sean beneficiados de él.  

 Proviene del sistema jurídico anglosajón, y 

fue con esta figura que se originó el 

BARGAINING (traducido del inglés: Negociación) 

“en el cual el acusador, el acusado y su defensor 

discuten los términos de la acusación y 

examinan las posibilidades de llegar a un 

acuerdo”. (Gálvez et al., 2012, p.102); llegando 

incluso a acusarse por un delito menor y que no 

ha sido cometido. 

 

b. El Sistema Rígido, Tasado o Regulado. 

 En este sistema contrario al Sistema 

Flexible o Libre, los criterios y procedimientos a 

considerar para la aplicación del Principio de 

Oportunidad, se encuentran reguladas por Ley, 
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“haciéndose prevalecer el principio de seguridad 

jurídica”. (Gálvez et al., 2012, p.102); habiéndose 

prescrito de manera preliminar los supuestos 

procesales que el representante del Ministerio 

Público deberá considerar. 

 Este sistema tuvo su origen en Alemania, 

con el cual se trataría “de crear una “válvula de 

escape” al excesivo rigor del principio de 

legalidad, en lo cual debe procederse con mucha 

cautela para no caer en el peligroso riesgo de 

terminar por hacer nugatorio el mismo principio 

de legalidad que se pretende preservar”. 

(Aristizábal, 2005, p.26). 

 

2.2.1.1.3. Base Legal. 

 En la Normativa Nacional vigente tenemos como 

base legal para la Aplicación del Principio de 

Oportunidad: 

a. Reglamento de Aplicación del Principio de 

Oportunidad: Resolución N° 1470-2005-MP-

FN y Resolución N° 2508-2013-MP-FN. 

 Con las Resoluciones N° 1470-2005-MP-

FN y N° 2508-2013-MP-FN se da origen al 

Protocolo de Aplicación del Principio de 

Oportunidad, el cual entre sus objetivos se 

encuentra la de de “evitar la judicialización de un 

caso penal”. (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2014, p.02) 

 Con fecha 08 de julio de 2005, la Fiscalía 

de la Nación aprueba el reglamento de 

Aplicación del Principio de Oportunidad, 

originada en razones de utilidad pública y 

economía procesal, siendo esto un primer paso 
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para la incorporación de dicha figura procesal en 

nuestro cuerpo normativo. 

 

b. Código Procesal Penal: Art. 2º incisos 1, 2, 3, 

4 y 5; Art. 350.1.e. 

 El Artículo 2° señala los presupuestos a 

considerar, la forma de aplicación, y la 

consecuencia jurídica que tendrá si es que se 

cumple o no el acuerdo llegado. Esto se 

encuentra respaldado por el Reglamento de 

aplicación del principio de oportunidad y acuerdo 

reparatorio, aprobado mediante Resolución de la 

Fiscalía de la Nación N° 1245-2018-MP-FN de 

fecha 20 de abril de 2018, Siendo su contenido 

en el Código Procesal Penal el siguiente: 

1) El Ministerio Público, de oficio o a pedido del 

imputado y con su consentimiento, podrá 

abstenerse de ejercitar la acción penal en 

cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando el agente haya sido afectado 

gravemente por las consecuencias de su 

delito, culposo o doloso, siempre que 

este último sea reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro 

años, y la pena resulte innecesaria. 

b) Cuando se trate de delitos que no 

afecten gravemente el interés público, 

salvo cuando el extremo mínimo de la 

pena sea superior a los dos años de 

pena privativa de libertad, o hubieren 

sido cometidos por un funcionario 

público en ejercicio de su cargo. 

c) Cuando conforme a las circunstancias 

del hecho y a las condiciones personales 
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del denunciado, el Fiscal puede apreciar 

que concurren los supuestos atenuantes 

de los artículos 14°, 15°, 16°,18°, 21°, 

22°, 25° y 46° del Código Penal, y se 

advierta que no existe ningún interés 

público gravemente comprometido en su 

persecución. No será posible cuando se 

trate de un delito conminado con una 

sanción superior a cuatro años de pena 

privativa de libertado cometido por un 

funcionario público en el ejercicio de su 

cargo. 

2) En los supuestos previstos en los incisos b) 

y c) del numeral anterior, será necesario que 

el agente hubiere reparado los daños y 

perjuicios ocasionados o exista acuerdo con 

el agraviado en ese sentido. 

3) El Fiscal citará al imputado y al agraviado 

con el fin de realizar la diligencia de acuerdo, 

dejándose constancia en acta. En caso de 

inasistencia del agraviado, el Fiscal podrá 

determinar razonablemente el monto de la 

reparación civil que corresponda. Si no se 

llega a un acuerdo sobre el plazo para el 

pago de la reparación civil, el Fiscal lo fijará 

sin que este exceda de nueve meses. No 

será necesaria la referida diligencia si el 

imputado y la víctima llegan a un acuerdo y 

este consta en instrumento público o 

documento privado legalizado notarialmente. 

4) Realizada la diligencia prevista en el párrafo 

anterior y, satisfecha la reparación civil, el 

Fiscal expedirá una Disposición de 

Abstención. Esta disposición impide, bajo 
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sanción de nulidad, que otro Fiscal pueda 

promover u ordenar que se promueva acción 

penal por una denuncia que contenga los 

mismos hechos. De existir un plazo para el 

pago de la reparación civil, se suspenderán 

los efectos de dicha decisión hasta su 

efectivo cumplimiento. De no producirse el 

pago, se dictará disposición para la 

promoción de la acción penal, la cual no será 

impugnable. 

5) Si el Fiscal considera imprescindible, para 

suprimir el interés público en la persecución, 

sin oponerse a la gravedad de la 

responsabilidad, imponer adicionalmente el 

pago de un importe a favor de una institución 

de interés social o del Estado y la aplicación 

de las reglas de conducta previstas en el 

artículo 64° del Código Penal, solicitará la 

aprobación de la abstención al Juez de la 

Investigación Preparatoria, el que la 

resolverá previa audiencia de los 

interesados. Son aplicables las disposiciones 

del numeral 4) del presente artículo. 

 Asimismo, en el inciso e) del numeral 1. del 

artículo 350° del Código Procesal Penal 

(Notificación de la acusación y objeción de los 

demás sujetos procesales), indica que en el 

plazo de diez días desde la fecha de notificación 

del requerimiento de acusación, los sujetos 

procesales podrán “instar la aplicación, si fuere 

el caso, de un criterio de oportunidad”, en otras 

palabras, de acogerse a la aplicación del 

Principio de Oportunidad. 
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c. La Ley N° 30076. 

 La llamada “Ley que Modifica el Código 

Penal, Código Procesal Penal, Código de 

Ejecución Penal y el Código de los Niños y 

Adolescentes y crea registros y protocolos con la 

finalidad de combatir la Inseguridad Ciudadana”, 

publicada el 18 de agosto de 2013, modifica en 

su artículo 1°, entre otros, los artículos 22° y 46° 

(que son consideradas en la aplicación del 

Principio de Oportunidad), y en su artículo 3°, 

modifica el artículo 2° del Código Procesal Penal, 

a su contenido actual. 

 

2.2.1.1.4. Derecho Comparado. 

 Cabe indicar que la figura procesal comentada no 

es creación del sistema jurídico peruano, sino que es 

una adaptación del original pertenece al sistema 

alemán, no obstante, otros países como Colombia o 

México adoptaron la aplicación del Principio de 

Oportunidad como una herramienta procesal para una 

respuesta rápida del Estado ante los delitos menores 

denunciados. 

a. Alemania. 

 En la cuna del Principio de Oportunidad, 

ésta nace para el tratamiento exclusivo de los 

delitos de bagatela, o delitos de menor 

importancia, siendo “estas excepciones 

constituidas por las infracciones de orden 

administrativo y la jurisdicción de menores”. 

(Antonio y Castro, 2011, p.38). 

 Antonio y Castro (2011) señalan que las 

causales de aplicación son 4, de acuerdo a la 

clasificación hecha por la Maestra Teresa 

Armenta Deu, siguiendo los lineamientos antes 
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hechos por el Maestro Claus Roxin, en su texto 

“Shsfverfahrensrecht”:  

 Reprochabilidad escasa (artículos 153 y 

154 del Código Procesal Penal Alemán, 

o“StPO”) las mismas que se subdividen en:  

-Casos en los que la culpabilidad es 

mínima; -Casos de Reprochabilidad 

relativa; y, -Casos en que se presentan 

determinados elementos de extranjería 

(153 del Código Civil Alemán o “Ci”, 1 y 2 

StPO Y 153Ci, 3 StPO). 

 Existencia de interés en la persecución, 

que puede verse satisfecho, en lugar de 

mediante el cumplimiento de la pena, 

mediante el de una serie de condiciones o 

mandatos. 

 La presencia de un interés contrapuesto al 

de la persecución de mayor peso que 

 éste. A su vez se subclasifica en:                

-Intereses estatales (153d, I Y II StPO);      

-Arrepentimiento activo en el caso de 

delitos contra la seguridad del Estado (153 

StPO); -Chantaje, de acuerdo a la 

gravedad del hecho, con el cual se decide 

o no su persecución (154c StPO) y; -La 

existencia de una acción prejudicial civil o 

la existencia de una contenciosa. 

 Los Delitos de acción Privada (p.40) 

 

b. Colombia. 

 El principio de Oportunidad se incluyó en el 

ordenamiento jurídico colombiano mediante la 

Ley N° 906 de 2004, modificado por la ley N° 



39 
 

1312 de 2009, “generada como respuesta del 

Estado de brindar una respuesta adecuada a las 

diferentes expresiones de la criminalidad”. 

(Colombia Legal Corporation, s.f.) 

 Se encuentra en el artículo 250 de la 

Constitución Política Colombiana y en el artículo 

323 del Código de Procedimiento Penal, tiene 3 

modalidades de aplicación, las cuales son: la 

suspensión, la interrupción y la renuncia. Su 

texto es el siguiente: 

Constitución Política Colombiana, artículo 250. 

Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación 

está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 

penal y realizar la investigación de los hechos 

que revistan las características de un delito que 

lleguen a su conocimiento por medio de 

denuncia, petición especial, querella o de oficio, 

siempre y cuando medien suficientes motivos y 

circunstancias fácticas que indiquen la posible 

existencia del mismo. No podrá, en 

consecuencia, suspender, interrumpir, ni 

renunciar a la persecución penal, salvo en los 

casos que establezca la ley para la aplicación del 

principio de oportunidad regulado dentro del 

marco de la política criminal del Estado, el cual 

estará sometido al control de legalidad por parte 

del juez que ejerza las funciones de control de 

garantías. Se exceptúan los delitos cometidos 

por Miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo y en relación con el mismo servicio. En 

ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de 

la Nación, deberá: 

1) Solicitar al juez que ejerza las funciones 

de control de garantías las medidas 



40 
 

necesarias que aseguren la 

comparecencia de los imputados al 

proceso penal, la conservación de la 

prueba y la protección de la comunidad, 

en especial, de las víctimas. El juez que 

ejerza las funciones de control de 

garantías, no podrá ser, en ningún caso, 

el juez de conocimiento, en aquellos 

asuntos en que haya ejercido esta 

función. 

 La ley podrá facultar a la Fiscalía 

General de la Nación para realizar 

excepcionalmente capturas; igualmente, 

la ley fijará los límites y eventos en que 

proceda la captura. En estos casos el juez 

que cumpla la función de control de 

garantías lo realizará a más tardar dentro 

de las treinta y seis (36) horas siguientes. 

2) Adelantar registros, allanamientos, 

incautaciones e interceptaciones de 

comunicaciones. En estos eventos el juez 

que ejerza las funciones de control de 

garantías efectuará el control posterior 

respectivo, a más tardar dentro de las 

treinta y seis (36) horas siguientes. 

3) Asegurar los elementos materiales 

probatorios, garantizando la cadena de 

custodia mientras se ejerce su 

contradicción. En caso de requerirse 

medidas adicionales que impliquen 

afectación de derechos fundamentales, 

deberá obtenerse la respectiva 

autorización por parte del juez que ejerza 
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las funciones de control de garantías para 

poder proceder a ello. 

4) Presentar escrito de acusación ante el 

juez de conocimiento, con el fin de dar 

inicio a un juicio público, oral, con 

inmediación de las pruebas, 

contradictorio, concentrado y con todas 

las garantías. 

5) Solicitar ante el juez de conocimiento la 

preclusión de las investigaciones cuando 

según lo dispuesto en la ley no hubiere 

mérito para acusar. 

6) Solicitar ante el juez de conocimiento las 

medidas judiciales necesarias para la 

asistencia a las víctimas, lo mismo que 

disponer el restablecimiento del derecho y 

la reparación integral a los afectados con 

el delito. 

7) Velar por la protección de las víctimas, los 

jurados, los testigos y demás 

intervinientes en el proceso penal, la ley 

fijará los términos en que podrán 

intervenir las víctimas en el proceso penal 

y los mecanismos de justicia restaurativa. 

8) Dirigir y coordinar las funciones de policía 

Judicial que en forma permanente cumple 

la Policía Nacional y los demás 

organismos que señale la ley. 

9) Cumplir las demás funciones que 

establezca la ley. El Fiscal General y sus 

delegados tienen competencia en todo el 

territorio nacional. En el evento de 

presentarse escrito de acusación, el Fiscal 

General o sus delegados deberán 
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suministrar, por conducto del juez de 

conocimiento, todos los elementos 

probatorios e informaciones de que tenga 

noticia, incluidos los que le sean 

favorables al procesado. 

Código de Procedimiento Penal, artículo 

323: 

Artículo 323. Aplicación del principio de 

oportunidad. La Fiscalía General de la 

Nación podrá suspender, interrumpir o 

renunciar a la persecución penal, en los 

casos que establece este código para la 

aplicación del principio de oportunidad. 

 

c. Argentina. 

 Se puede identificar que previamente se 

incluyó normativamente el criterio de oportunidad 

en el anteproyecto del código Penal de la Nación 

Argentina.  

 Asimismo, en la mediante la ley 27.147 

 (B.O. 18/06/15) “el criterio o principio de 

 oportunidad se inserta en el art. 59: “La 

 acción penal se extinguirá … 5) Por 

 aplicación de un criterio de oportunidad, de 

 conformidad con lo previsto en las leyes 

 procesales correspondientes; 6) Por 

 conciliación o reparación integral del 

 perjuicio, de conformidad con lo previsto en 

 las leyes procesales correspondientes; 7) 

 Por el cumplimiento de las condiciones 

 establecidas para la suspensión del 

 proceso a prueba, de conformidad con lo 

 previsto en este Código y las leyes 
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 procesales correspondientes (FIGARI, 

 2016)  

 Finalmente, el Código Penal Argentino, 

contempla en los artículos 71°, 73° y 76° sobre la 

aplicación del criterio de oportunidad en la acción 

privada, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 71°: “Sin perjuicio de las reglas de 

disponibilidad de la acción penal previstas en la 

legislación procesal, deberán iniciarse de oficio 

todas las acciones penales con excepción de las 

siguientes: 1) Las que dependieren de instancia 

privada; 2) Las acciones privadas”. 

Artículo 73°: “Son acciones privadas las que 

nacen de los siguientes delitos (…) Asimismo, 

son acciones privadas las que de conformidad 

con lo dispuesto por las leyes procesales 

correspondientes, surgen de la conversión de la 

acción pública en privada o de la prosecución de 

la acción penal por parte de la víctima…” 

Artículo 76°: “La suspensión del juicio a prueba 

se regirá de conformidad con lo previsto en las 

leyes procesales correspondientes. Ante la falta 

de regulación total o parcial, se aplicará las 

disposiciones de este Título” 

 

2.2.1.1.5. Los Casos de Aplicación. 

 En el primer inciso del Artículo 2° del Código 

Procesal Penal, señala los tres casos en que el Fiscal 

podrá abstenerse de ejercitar la acción penal, siendo 

los siguientes supuestos: 

a. Cuando el agente haya sido afectado 

gravemente por las consecuencias de su 

delito, culposo o doloso. 
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 El presente enunciado coincide con las 

exigencias realizadas en el modelo procesal 

vigente, las cuales son: “que el delito reprimido 

con pena privativa de libertad no sea superior a 4 

años; y que la pena resulte innecesaria”. 

(Jiménez, 2010, p.111); con ello, se intenta evitar 

sentencias con penas menores, evitando así el 

muy temido ingreso a un centro penitenciario. No 

obstante, ante este manifiesto, el Fiscal deberá 

sustentar los motivos por los cuales resulta 

contraproducente el continuar con la 

judicialización del delito en cuestión hasta la 

emisión de la sentencia, y que a su cambio se 

aplicaría el Principio de Oportunidad. 

 

b. Cuando se trate de delitos que no afecten 

gravemente el interés público. 

 Salvo cuando el extremo mínimo de la 

pena sea superior a los dos años de pena 

privativa de libertad o habrían sido cometidos por 

un funcionario público en ejercicio de su cargo. 

 Este inciso avoca al principio de economía 

procesal, si los delitos de bagatela, los delitos 

menores carentes de lesividad, son culminados 

solucionados a nivel fiscal, el Ministerio Público 

podrá tener tiempo y recursos para combatir 

delitos más graves, de mayor trascendencia para 

la sociedad y el Estado. 

 Asimismo, se requiere que el investigado 

repare los daños causados en la comisión del 

delito, los cuales pueden ser resarcidos 

mediante suscripción en instrumento público o 

privado (legalizado vía notarial), o con la 

participación del Fiscal. Para la aplicación de 
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este considerando no es necesaria la apertura 

de la investigación preliminar. 

 

c. Cuando concurran supuestos atenuantes y se 

advierta que no existe ningún interés público 

gravemente comprometido en su 

persecución. 

 Los supuestos atenuantes prescritos en los 

artículos 14°, 15°, 16°,18°, 21°, 22°, 25° y 46° del 

Código Penal, se consideran para la aplicación 

del Principio de Oportunidad, asimismo, al igual 

que el inciso anterior, debe ser por la comisión 

de un delito y que no contenga ningún interés 

público gravemente comprometido en su 

persecución. 

 Tampoco se consideran los delitos con 

pena máxima de cuatro años de pena privativa 

de libertado cuando el delito es cometido por un 

funcionario público en el ejercicio de su cargo. 

 

2.2.1.2. El delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

2.2.1.2.1. Generalidades. 

 Tal como lo dijo el Papa Pío XII en su primera 

encíclica llamada SUMMI – PONTIFICATUS, “la familia 

tiene una parte muy principal, (…) porque el gobierno 

equilibrado de la familia ejerce un influjo extraordinario 

en la formación espiritual de los hijos” (1939), la familia 

es la base para la educación moral de las personas, el 

ser humano es un ente social, necesita el contacto de 

otras personas, y si es un infante el de seguir su 

ejemplo, por eso la importancia de la familia para crear 

ciudadanos que distingan lo bueno de lo malo, con 

principios morales, con amor al suelo patrio y a sus 

congéneres. 
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 El Imperio Incaico reconocía a la familia como el 

Ayllu, el cual era una institución social básica del 

imperio, “era un conjunto de familias que descendían de 

un antepasado común, los unía la cultura y la religión, 

además del cuidado de la agricultura, ganadería y 

pesca de un mismo territorio” (Wikipedia, 2019).  

 La familia ha sido considerada desde tiempos 

inmemorables, debido a que es la célula principal de la 

sociedad, el primer intento de vivir en sociedad, por lo 

que el Estado ha definido la protección de la familia y el 

matrimonio por ser instituciones importantes para la 

sociedad, y la protección especial al niño, a la madre, al 

adolescente y al anciano en situación de vulnerabilidad; 

y si nos centramos en el menor y el adolescente, 

entenderíamos que se refiere a su protección 

especialmente por solventar sus necesidades básicas, 

o “alimentos”. 

 Al respecto, Peña-Cabrera (2008) señala que: “la 

propia condición humana, los lazos parentales que 

unen unas personas con otras, determina por su propia 

esencia que se dé la obligación, de que los padres 

asistan a sus menores hijos” (p. 427), aunado a esto, la 

Ejecutoria Superior de la Sala para Procesos Sumarios 

con Reos Libres de la Corte Superior de  Lima con 

fecha 16 de Julio de 1998, del expediente N° 2158-98, 

sindica que “se entiende por alimentos la vivienda, 

vestido, educación, instrucción, recreo, atención 

médica, los demás factores externos que requieran 

tanto los niños como los adolescentes para su normal 

desarrollo psico-biologico" (Rojas, Infantes y Quispe, 

2007, p.135). A partir de este enunciado, se 

fundamenta el objetivo del proceso por pensión 

alimenticia y el delito de omisión alimentaria, dado que 

el objetivo y, luego la sanción, parten desde la 
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necesidad económica que tiene el menor para su 

normal desarrollo. 

 

2.2.1.2.2. Concepto. 

 El artículo 472° del Código Civil prescribe que los 

alimentos son “lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido y asistencia médica, según la 

situación y posibilidades de la familia”. Asimismo, indica 

que “cuando el alimentista es menor de edad, los 

alimentos comprenden también su educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo”. Este último 

parágrafo resulta similar a lo normado en el primer 

supuesto del artículo 92° del Código del Niño y 

Adolescente, el cual prescribe que “se considera 

alimentos lo necesario para el sustento, habitación, 

vestido, educación, instrucción y capacitación para el 

trabajo, asistencia médica y recreación del niño o del 

adolescente”. 

 Pues bien, el artículo 149° del Código Penal, 

regula el delito de Omisión a la asistencia familiar, 

cuyo texto es el siguiente: 

“Art. 149.- El que omite cumplir su obligación de 

prestar los alimentos que establece una resolución 

judicial será reprimido con pena privativa de libertad no 

mayor de tres años, o con prestación de servicio 

comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin 

perjuicio de cumplir el mandato judicial. 

 Si el agente ha simulado otra obligación de 

alimentos en connivencia con otra persona o renuncia o 

abandona maliciosamente su trabajo la pena será no 

menor de uno ni mayor de cuatro años. 

 Si resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron 

ser previstas, la pena será no menor dedos ni mayor de 



48 
 

cuatro años en caso de lesión grave, y no menor de 

tres ni mayor de seis años en caso de muerte.”  

 El tipo legal básico de este delito es un tanto 

restrictivo, puesto que se deben cumplir dos elementos 

objetivos en la conducta ilícita: el primero, que no se 

cumpla con la obligación de prestar alimentos y, 

segundo, que esa obligación haya sido determinada en 

resolución judicial (auto o sentencia), excluyendo de 

esa manera las obligaciones alimentarias surgidas de 

mutuo acuerdo sean orales o formalizadas incluso con 

una transacción o conciliación extrajudicial, que se 

puede celebrar la primera con intervención de notario 

para legalizar las firmas, o la segunda a través del acta 

de un Centro de Conciliación Extrajudicial, emitida por 

conciliador especializado en familia, o del acta de 

conciliador de una Defensoría del Niño y Adolescente 

(DEMUNA). (Robles, 2017, p.59) 

 

2.2.1.2.3. Bien jurídico protegido. 

 El bien jurídico protegido en este tipo penal sería 

el bienestar y la integridad familiar, viéndose vulnerada 

cuando el obligado a prestar alimentos no logra 

satisfacer por completo las necesidades básicas de su 

dependiente, el cual es integrante del grupo familiar. 

Dicho en otras palabras, no cumple con la asistencia a 

la familia, la asistencia familiar. 

 El maestro Peña Cabrera-Freyre (2008) indica 

que “la ley exige que este incumplimiento esté referido 

no sólo a la falta de asistencia material o económica, 

sino también ala de carácter moral, como son las 

obligaciones de auxilio mutuo, educación, cuidado de la 

prole, etc.”(p. 431). 
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2.2.1.2.4. Tipicidad objetiva.  

a. Sujeto Activo. 

 “El que omite cumplir su obligación de 

prestar los alimentos que establece una 

resolución judicial…”, visto así, la norma penal 

sindica que el sujeto accionante deberá ser 

indiscutiblemente el obligado a prestar alimentos 

mediante una sentencia judicial, no obstante, 

debe tenerse en cuenta que debe existir una 

liquidación previa a la denuncia por Omisión a la 

Asistencia Familiar. 

 El artículo 474° del Código Civil señala que 

los obligados a prestar alimentos son: los 

cónyuges; los ascendientes y descendientes; y 

los hermanos. 

 

b. Sujeto Pasivo. 

 El sujeto pasivo viene a ser el acreedor 

alimentario, es decir, el sujeto (ya sea menor de 

edad, o mayor de edad con limitaciones) al que 

se le atribuye la pensión alimentaria por parte del 

deudor alimentario. 

 

c. Consumación. 

 Este tipo de delitos refiere a la omisión 

propia, siendo que el sujeto activo desobedece lo 

ordenado mediante resolución judicial, todo esto 

en cuanto refiere la pensión alimenticia. 

 

2.2.1.2.5. Formas de imperfecta ejecución. 

 No es necesaria la obvia afectación del bien 

jurídico protegido para la ejecución de este tipo penal, 

solo bastaría que el sujeto activo desobedezca el pago 

de la liquidación ordenado en una resolución judicial. 
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2.2.1.2.6. Tipicidad subjetiva. 

 ¿Dolo o culpa? Definitivamente el presente tipo 

penal solo es atribuible a título de dolo, en la que el 

sujeto sea consciente que se encuentra obligado a 

prestar alimentos y no lo cumpla con tal obligación. 

 

2.2.1.2.7. Formas Agravadas. 

 Si el agente ha simulado otra obligación de 

alimentos en connivencia con otra persona o 

renuncia o abandona maliciosamente su 

trabajo... 

 En caso el sujeto activo haya simulado otra 

obligación de alimentos a fin de no cumplir con el 

acreedor alimentario, incurre en uno de los 

supuestos agravantes del tipo penal. 

 

 Si resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron 

ser previstas.... 

 Igualmente, en los casos en que el deudor 

alimentario pone en riesgo extremo la salud del 

acreedor alimentario, al punto de causar lesiones 

graves o la muerte de éste  último, será 

considerado como forma agravada y 

considerando una pena más severa. 

 

2.2.2. De la Variable Dependiente: Vulneración de la Protección 

de los Derechos del menor agraviado. 

2.2.2.1. El Interés Superior del Niño. 

 El reconocimiento de los derechos de los niños se 

encuentra consagrado tanto en la Constitución como en el 

Código del Niño y Adolescente, no obstante, se habla de un 

interés que se ubica por sobre otros derechos en lo que 

concierne, no la importancia, sino la prioridad de protección, 

esto es, dar una ventaja en la protección de derechos a los 
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que tengan que ver con menores de edad. “El principio del 

interés superior del niño fue uno de los mecanismos para 

avanzar en este proceso de considerar el interés del niño 

como un interés que debía ser públicamente, y por 

consecuencia, jurídicamente protegido” (Cillero, s.f.). 

 

2.2.2.2. Principales Derechos del Niño ligados al 

cumplimiento de la pensión alimenticia. 

2.2.2.2.1. A la vida. 

 Este derecho es fundamental para todo sujeto de 

derecho, teniéndose en cuenta de forma protectora 

cuando a menores de edad se refiere. “Todo niño tiene 

derecho a poder vivir. No pueden ser asesinado o 

agredido de manera física y debe crecer en condiciones 

óptimas.” (Fundación Dondé, s.f.); siendo así, es 

factible considerar que los alimentos promueven este 

derecho inherente, el cual nos conduce a que los 

demás derechos se hagan valer, dado que si no hay 

vida, no hay nada.  

 La Salud, el ejercicio y la alimentación, son 

algunos de los tantos derechos que están ligados a 

este considerando tan fundamental. 

 

2.2.2.2.2. A la salud.  

 “Ningún niño debe padecer alguna enfermedad 

generada por el descuido de no brindarle la asistencia 

médica en el momento correcto. Los niños tienen 

derecho a gozar de una buena salud para que crezcan 

y se conviertan en adultos sanos.” (Fundación Dondé, 

s.f.). Todo niño debe crecer teniendo una buena salud, 

proporcionándosele los medicamentos requeridos para 

cualquier dolencia, o en caso de tener síntomas ligados 

a un malestar, tener la solvencia económica suficiente 

como para acudir a un centro de salud o recurrir a una 
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consulta médica; y si lo relacionamos con la omisión 

por parte del deudor alimentista, de cumplir con la 

pensión alimenticia, estaríamos vulnerando 

directamente los derechos del menor, tanto así que 

requiere solvencia económica tanto para vitaminas, 

medicamentos, consultas médicas, análisis médicos, 

entre otros. 

 

2.2.2.2.3. A la educación.  

 La Educación es una parte esencial de nuestro 

desarrollo como persona, no solamente la educación 

cultural, sino la educación en valores, moral y disciplina, 

el cual se encuentra dentro de un centro de estudios. 

“Todos los niños deben recibir educación que 

contribuya en crear su propio futuro. El derecho a la 

educación constituye un elemento esencial para el 

desarrollo social, psicológico y económico del menor.” 

(Fundación Dondé, s.f.). 

 No solamente el niño debe ser educado, sino el 

adolescente y hasta el adulto joven, llegando a recibir 

educación superior ya sea técnica o universitaria, el 

cual genera costos a los padres, razón por la cual se 

encuentra estrechamente ligada a la obligación 

alimentaria. 

 

2.2.2.2.4. A la recreación.  

 Los niños tienen una fuerte inclinación al juego, a 

los pasatiempos lúdicos, con el cual aprenden cómo es 

la realidad, además de relajarse. ”Todo niño tiene 

derecho a una sana recreación que a nivel psicológico 

le permita desarrollar aspectos sociales fundamentales 

para poderse convertirse en un adulto estables 

emocionalmente.” (Fundación Dondé, s.f.) 
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2.3. Definiciones Conceptuales. 

 Para el desarrollo del presente trabajo consideramos 

importante definir conceptualmente los siguientes términos: 

1. PRINCIPIO DE CONSENSUALIDAD.- “Es el mutuo acuerdo en el 

que expresan su voluntad dos o más personas que intervienen en un 

interés común, La consensualidad, consiste en un principio que actúa 

sobre los contratos, ya sean comerciales, laborales o civiles. Es allí 

donde verdaderamente se evidencia la importancia de este principio” 

(Uniderecho, 2015) 

 

2. VULNERACIÓN DE DERECHOS.- Viene a ser la afectación de 

derechos fundamentales protegidos a partir de un bien jurídico 

tutelado, ya sea en la comisión de un delito o en una tentativa. 

 

3. OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR.- Este término se refiere al 

delito que se encuentra tipificado en el artículo 149° del Código Penal, 

“Se configura cuando el agente omite cumplir con la prestación de 

alimentos establecida por una resolución judicial” (Salinas Siccha, 

2008, p. 405). 

 

2.4. Hipótesis de la Investigación. 

2.4.1. Hipótesis General. 

  En los casos en los que la liquidación de pensiones 

devengadas van más allá de las posibilidades económicas del 

investigado; la aplicación del Principio de Oportunidad en el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar,  afecta los derechos del 

menor agraviado, debido a la carencia de recursos económicos  

de la representante del menor, generando insatisfacción de sus 

necesidades perjudicándolo en su normal desarrollo en la 

sociedad. 

 

2.4.2. Sub Hipótesis. 

SH1.- El nivel de eficacia en el Principio de Oportunidad en el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, es intermedio, dado 
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que el Fiscal realiza una evaluación previa a las condiciones 

económicas del investigado, considerando además que el monto 

liquidado no es abonado en su totalidad en una sola fecha, sino 

que se fraccionará en montos menores, de acuerdo a lo 

aceptado por el investigado 

SH2.- No existe una homogenización de plazos, porque luego de 

recibir la notificación de apercibimiento, y constatar que el 

demandado no ha cumplido con pagar, el Juzgado no remite los 

actuados de forma rápida a la Fiscalía, perjudicando con ello los 

derechos del menor agraviado; tampoco sucede con los plazos 

para el pago de la Aplicación del Principio de Oportunidad, 

afectando gravemente a las necesidades básicas del menor. 

SH3.- Si se consideran otras formas de pago tales como el 

ofrecimiento de bienes de propiedad del investigado, previa 

cotización de los mismos, se aliviaría en gran medida las 

necesidades del menor agraviado. 

 

2.5. Variables. 

 

2.5.1. Variable Independiente. 

 La Aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar. 

 

2.5.2. Variable Dependiente. 

 La Afectación de los Derechos del menor agraviado. 

 

2.6. Cuadro de Operacionalización de las variables. 

 La aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar y su afectación de los Derechos del 

menor agraviado en la ciudad de Huánuco, año 2018-2019. 
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Tabla N° 1. Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Independiente: 

La Aplicación del 

Principio de Oportunidad 

en el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar. 

 

Etapa Fiscal 

 

 

 

 

 

 

Pensión Alimenticia 

 

 

- Criterios de Aplicación 

- Abstención 

- Tiempo de aplicación 

del Principio de 

Oportunidad. 

- Frustración del Principio 

de Oportunidad.  

- Evaluación de la 

capacidad económica 

del investigado. 

- Tipo de pago. 

Dependiente: 

Vulneración de la 

Protección de los 

Derechos del menor 

agraviado. 

El Interés superior del 

Niño y Adolescente  

 

 

Plazos 

- Derechos del niño y 

adolescente en peligro 

de ser vulnerados. 

 

- Comparación del 

término de 

apercibimiento con el 

ingreso a la fiscalía 

como nueva 

investigación penal. 

Fuente: Propia.  
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tipo de Investigación. 

 La presente investigación es de tipo aplicada, porque se trata 

de resolver un problema de la realidad, buscando convertir el 

conocimiento puro, (teórico) en conocimiento práctico y útil para la vida 

en sociedad. 

 

3.1.1. Enfoque. 

 Corresponde esta investigación al enfoque cuantitativo, debido 

a que se cuantificarán los indicadores para la recolección de los 

datos y tratamiento posterior. 

 

3.1.2. Alcance o nivel. 

 El nivel es descriptivo - explicativo, porque se hace una 

descripción de cada una de las variables para luego explicar la 

relación entre ambas, definiendo las causas de los eventos, 

sucesos o fenómenos estudiados, para luego explicar las 

condiciones en las que se manifiesta. 

 

3.1.3. Diseño. 

 La presente investigación sigue el esquema del Diseño 

Descriptivo – Simple, cuyo esquema es: 

 

    M         O 

 

 Dónde:  M  = Es la muestra 

  O   = Es la Observación 

 

3.2. Población y Muestra. 

 La población comprende todas las carpetas fiscales por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar tramitadas desde el año de 
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2017 hasta el mes de mayo de 2019 de la ciudad de Huánuco, donde se 

ha aplicado el Principio de Oportunidad, abogados litigantes y 

operadores de justicia. 

 La muestra se determinará de manera aleatoria de tipo no 

probabilístico (al azar), y estará constituida por 10 carpetas fiscales por 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar tramitadas desde el año de 

2017 hasta el mes de mayo de 2019 del Primer Despacho de 

Investigación de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de la 

ciudad de Huánuco, 4 Fiscales Provinciales, y 10 Abogados litigantes. 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación. 

3.3.1. Para la Recolección de Datos. 

Se utilizaron las siguientes técnicas e instrumentos: 

 

Tabla N° 2. Instrumentos de recolección de datos 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje Fichas bibliográficas, de 

resumen, etc. 

Marco Teórico y 

Bibliografía 

Análisis documental Matriz de análisis Recolección de datos 

Encuesta Cuestionario Recolección de datos 

Entrevista Guía de entrevista Recolección de datos 

Fuente: Propia. 

 

3.3.2. Para la Presentación de Datos. 

 Los datos son presentados en Tablas de resultados, cuyos 

datos se graficaron y al final de los mismos se efectuó el análisis 

de los datos graficados. 

 

3.3.3. Para el Análisis e Interpretación de Datos. 

 Para el análisis e interpretación, utilizamos el cálculo de 

porcentajes e igualmente se hizo uso de la estadística 

descriptiva. 
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CAPITULO IV 

4. RESULTADOS 

 

4.1. Procesamiento de Datos. 

4.1.1. Técnica de Investigación: Entrevista – Instrumento de 

 recolección de Datos: Guía de Entrevista Estructurada. 

 

Tabla N° 3. Compilado de respuestas de guía de entrevista estructurada 

ENTREVISTA 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

Fiscal 01 Fiscal 02 Fiscal 03 Fiscal 04 

1 

De acuerdo a 

su 

experiencia 

como Titular 

de la Acción 

Penal, 

¿Cuáles son 

los criterios 

considerados 

por su 

persona para 

la Aplicación 

del Principio 

de 

Oportunidad? 

Conforme a lo 

que indica la 

norma, el 

investigado no 

debe tener 

antecedentes 

penales, no 

tiene que 

estar 

registrado 

como una 

persona que 

ha incumplido 

otro Principio 

de 

Oportunidad, 

y que la pena 

a imponerse 

sea inferior a 

los cuatro 

años.  

Que no tenga 

antecedentes 

penales ni 

judiciales. 

Que la pena no 

supere los dos 

años de pena 

privativa de la 

libertad. 

Las causales 

establecidas 

en el Art. 2° del 

Código 

Procesal 

Penal. 

Que el 

investigado 

acepte su 

responsabilida

d y que no 

tenga las 

condiciones de 

reincidente o 

habitual. 

Los que 

figuran en el 

Art. 2° del 

Código 

Procesal 

Penal. 

2 

Comúnmente, 

¿En cuántos 

Como 

promedio 

unos cuatro a 

De acuerdo a 

ley para todos 

los casos es 

Depende del 

monto 

adeudado, las 

La norma 

establece en 

09 meses pero 
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meses se 

fracciona la 

cuantía 

liquidada en 

la Aplicación 

del Principio 

de 

Oportunidad 

por el Delito 

de Omisión a 

la Asistencia 

Familiar? 

cinco meses. nueve meses, 

el plazo puede 

ser acordado 

por las partes; 

no 

necesariament

e tiene que ser 

los nueve 

meses. 

posibilidades 

económicas 

del investigado 

y el pago 

parcial que 

realiza en el 

Principio de 

Oportunidad, 

no pudiendo 

exceder de 09 

meses. 

dependiendo 

del monto, 

generalmente 

lo fracciono en 

04 meses. 

3 

¿En qué 

supuestos se 

puede dar la 

frustración o 

la inaplicación 

del Principio 

de 

Oportunidad 

por el Delito 

de Omisión a 

la Asistencia 

Familiar? 

En el 

incumplimient

o de los 

pagos. 

La frustración 

se origina ante 

la inasistencia 

de las partes. 

Por 

inasistencia del 

investigado y 

cuando se 

verifica que 

anteriormente 

se ha sometido 

al Principio de 

Oportunidad y 

no ha 

cumplido. 

Que ya haya 

sido 

convocado un 

Principio de 

Oportunidad y 

que no haya 

cumplido en 

un periodo de 

03 años por el 

mismo delito. 

4 

¿Considera 

usted, evaluar 

el monto a 

abonar 

mensualment

e de acuerdo 

a las 

posibilidades 

económicas 

que sustenta 

Usualmente, 

las personas 

son de 

escasos 

recursos 

económicos, 

por lo que se 

tiene que 

considerar 

evaluar el 

monto, incluso 

Si. Claro, se tiene 

en cuenta las 

posibilidades 

económicas 

del 

investigado, 

para ello se 

solicita 

información a 

la SUNARP 

para ver si 

Si, porque se 

tiene que ver 

si el 

investigado 

tiene otra 

carga familiar. 
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el investigado, 

al momento 

de fraccionar 

el monto total 

cuando se 

redacta el 

acta de 

Aplicación del 

Principio de 

Oportunidad? 

la norma 

establece un 

plazo máximo 

de nueve 

meses. 

tiene bienes 

muebles o 

inmuebles a su 

nombre, a la 

SUNAT para 

verificar si 

realiza alguna 

actividad 

económica y 

también si el 

investigado 

tiene carga 

familiar. 

5 

A su 

consideración

, ¿Sólo es 

viable el pago 

de la 

liquidación 

mediante el 

uso de dinero 

en efectivo? 

No. Tuve 

varios casos 

en los cuales 

se ha hecho el 

pago en 

bienes o 

especies, 

concretament

e en bienes. 

Si. No, el pago 

puede ser 

directo en 

despacho 

fiscal y 

también puede 

darse 

mediante 

bienes 

intercambiable

s como 

vestido, 

alimentos, etc. 

No, también 

puede ser en 

bienes, tanto 

muebles o 

inmuebles. 

6 

¿Qué 

derechos del 

menor 

agraviado son 

afectados 

cuando el 

investigado 

no cumple 

con los pagos 

Todos sus 

derechos, 

especialmente 

el alimento 

Derecho a los 

alimentos 

(vestido, casa, 

salud, 

educación). 

Derecho a la 

salud, a la 

alimentación 

integral, a  la 

educación, a la 

recreación. 

Alimentos, 

vestido, 

educación, 

salud, 

recreación, por 

nombrar a los 

más 

importantes. 
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acordados? 

7 

Comentario u 

aporte al 

tema. 

Que se le 

debe ampliar 

las facultades 

al Juez de 

Paz Letrado o 

Juez Civil 

para que éste 

delito sea 

sacado del 

marco punitivo 

del Ministerio 

Público y que 

el mismo Juez 

que emitió la 

liquidación 

tenga la 

facultad para 

llevar a la 

cárcel al 

obligado. 

Ninguno. Que el delito 

de Omisión a 

la Asistencia 

Familiar es un 

delito muy 

sensible que 

debe ser 

investigado 

con la debida 

diligencia y se 

debe otorgar 

todas las 

facilidades al 

investigado 

para que 

pueda cumplir 

con los pagos. 

Hoy en día, 

para poder 

llevar las 

investigacione

s por Omisión 

a la Asistencia 

Familiar se 

necesita la 

declaración 

del investigado 

lo cual me 

parece 

innecesario 

por lo que 

propongo que 

esto se lleve 

en proceso 

inmediato 

previa 

notificación al 

investigado. 

Fuente: Entrevista realizada a un Fiscal Titular Provincial y tres Fiscales Adjuntos Provinciales de la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

Interpretación: 

 Pregunta 01. 

De acuerdo a su experiencia como Titular de la Acción Penal, 

¿Cuáles son los criterios considerados por su persona para la 

Aplicación del Principio de Oportunidad? 

 Conforme a lo respondido por los Fiscales de la Quinta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, mantienen posiciones 

diferentes al momento de considerar los lineamientos a seguir para 
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decidir la aplicación del Principio de Oportunidad, toda vez que aparte 

de los criterios establecidos en el artículo 2° del Código Procesal 

Penal, también se considera que el investigado acepte su 

responsabilidad, que no haya incumplido otro principio de oportunidad 

y que no tenga la condición de reincidente o habitual. Por otra parte, 

el tiempo considerado de la pena privativa de libertad para la 

aplicación del Principio de Oportunidad varía entre 2 a 4 años según 

los entrevistados. 

 

 Pregunta 02 

Comúnmente, ¿En cuántos meses se fracciona la cuantía 

liquidada en la Aplicación del Principio de Oportunidad por el 

Delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

 Las respuestas dadas para esta interrogante se basan en que 

el fraccionamiento de los pagos de la suma liquidada se encuentran 

establecidas entre la capacidad económica del deudor y ahora 

investigado, y el acuerdo entre las partes, no pudiendo exceder de 09 

meses, tal como lo afirma la norma. 

 

 Pregunta 03 

¿En qué supuestos se puede dar la frustración o la inaplicación 

del Principio de Oportunidad por el Delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar? 

 La frustración y/o la inaplicación del Principio de Oportunidad, 

de acuerdo a las respuestas dadas por los entrevistados, se puede 

dar por la inasistencia de las partes, incumplimiento de los pagos, y 

cuando se verifique que anteriormente se ha llevado un Principio de 

Oportunidad y se ha incumplido.  

 

 Pregunta 04 

¿Considera usted, evaluar el monto a abonar mensualmente de 

acuerdo a las posibilidades económicas que sustenta el 

investigado, al momento de fraccionar el monto total cuando se 

redacta el acta de Aplicación del Principio de Oportunidad? 
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 En esta pregunta, los entrevistados coinciden en que sí se 

debe evaluar el monto a abonar mensualmente, dado que no todos 

los obligados cuentan con las mismas condiciones económicas, 

además que muchos de ellos tienen otra carga familiar. Asimismo, se 

tiene en consideración la información brindada por la SUNARP y la 

SUNAT a fin de averiguar los bienes muebles e inmuebles y la 

actividad económica del investigado. 

 

 Pregunta 05 

A su consideración, ¿Sólo es viable el pago de la liquidación 

mediante el uso de dinero en efectivo? 

 Tres de los cuatro entrevistados coinciden en que el pago debe 

ser no exclusivamente mediante el pago en efectivo, sino también 

puede ser mediante la transferencia de bienes tanto muebles como 

inmuebles, así como el pago de bienes intercambiables, tales como 

ropa, alimentos, etc. 

 

 Pregunta 06 

¿Qué derechos del menor agraviado son afectados cuando el 

investigado no cumple con los pagos acordados? 

 Entre los derechos afectados por el incumplimiento del monto 

liquidado, los más considerados por  los entrevistados son el Derecho 

a la Salud, a la Alimentación Integral, al Vestido, a la Educación y a la 

Recreación. 

 

 Pregunta 07 

Comentario u aporte al tema. 

 Analizando los aportes dados por los entrevistados, se puede 

deducir que se encuentran dirigidos principalmente hacia un ámbito 

procesal en defensa del bienestar de la parte agraviada, por cuanto 

se refieren a que el protocolo actual ejercido ante los procesos por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar no es el indicado, siendo 

así, se recomienda que en estos casos se lleven en proceso 

inmediato, sin dilaciones tales como solicitar la declaración del 
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investigado; que el titular de la acción sea el Juez de Paz Letrado o 

Juez Civil en estos casos; y que debería otorgarse todas las 

facilidades al investigado para que este último cumpla con los pagos 

del monto liquidado. 
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4.1.2. Técnica de Investigación: Análisis Documental – 

Instrumento de recolección de Datos: Matriz de Análisis. 

Ítem N° 01: Tiempo de Aplicación del Principio de Oportunidad en el Delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 4. Tiempo de Aplicación del Principio de Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar 

Meses de Aplicación N° % 

De 1 mes hasta 3 meses 5 50% 

De 4 meses a 6 meses 4 40% 

De 7 meses a 9 meses 1 10% 

Total 10 100% 

Fuente:  Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 1. Meses de Aplicación. 

 Se puede apreciar que en el 50% de las carpetas revisadas, el 

período de aplicación es desde un mes hasta los 03 meses, mientras que el 

40% se fraccionan de 04 a 06 meses, y solo un 10% es fraccionado de 07 a 

09 meses. De acuerdo a los resultados, se denota que la decisión de 

fraccionar el monto adeudado en menos tiempo es favorable para la 

resolución de casos de alimentos, por lo que se presupone que beneficia a la 

adecuada manutención del menor agraviado. 

 

50% 

40% 

10% 

Menos de un mes hasta 3 meses De 4 meses a 6 meses De 7 meses a 9 meses
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Ítem N° 02: Abstención de la Acción Penal en la Aplicación del Principio de 

Oportunidad en los Delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 5. Abstención de la Acción Penal en la Aplicación del Principio de Oportunidad en los Delitos de Omisión 
a la Asistencia Familiar. 

Abstención de la Acción Penal N° % 

SI 8 80% 

NO 2 20% 

Total 10 100% 

Fuente:  Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 2. Abstención de la Acción Penal. 

 De acuerdo a los resultados, se tiene que un 80% de los casos por 

Omisión a la Asistencia Familiar con aplicación del Principio de Oportunidad, 

culminan en Abstención de la Acción Penal, mientras que sólo un 20% de los 

casos no tuvo Abstención. Esto indica que la aplicación del Principio de 

Oportunidad es fructífera para la resolución de casos, evitando que el 

proceso penal continúe hasta una sentencia firme. 

 

  

80% 

20% 

Si hubo Abstención No hubo Abstención
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Ítem N° 03: Frustración del Principio de Oportunidad en los Delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 6. Frustración del Principio de Oportunidad en los Delitos de Omisión a la Asistencia Familiar. 

Frustración del Principio de 

Oportunidad 

N° % 

SI 2 20% 

NO 8 80% 

Total 10 100% 

Fuente:  Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 3. Frustración del Principio de Oportunidad. 

 De acuerdo a los resultados mostrados, en un 80% de los casos por 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar no se llegó a frustrar la 

Aplicación del Principio de Oportunidad, mientras que el 20% si se frustró la 

Aplicación de esta figura procesal, este resultado tiene correlación con la 

Abstención de la acción penal, debido a que si no hay frustración del 

Principio de Oportunidad, si habrá una Abstención de la acción penal, y si se 

frustra, ya no se aplicaría la Abstención y se continúa con el proceso penal. 

 

 

 

20% 

80% 

Sí se frustró la Aplicación del P.O. No se frustró la Aplicación del P.O.
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Ítem N° 04: Pago mensual en la Aplicación del Principio de Oportunidad en 

los Delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 7. Pago mensual en la Aplicación del Principio de Oportunidad en los Delitos de Omisión a la Asistencia 
Familiar. 

Pago mensual menor o mayor que la 

pensión alimenticia (Evaluación de la 

capacidad económica del investigado)  

N° % 

Mayor 8 80% 

Menor 2 20% 

Total 10 100% 

Fuente: Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 4. Pago mensual menor o mayor que la pensión alimenticia. 

 Según el gráfico que precede, el fraccionamiento del pago mensual 

que resulte mayor que la pensión alimenticia viene a ser aplicado en mayor 

cuantía, toda vez que el 80% de las carpetas fiscales revisadas se ajustan a 

dicha configuración, siendo solamente el 20% fraccionado el pago mensual 

en una cantidad monetaria menor que la pensión alimenticia. Este resultado 

es favorable para la subsistencia de la parte agraviada, esto debido a que si 

se considera un monto mayor al fijado por el Juez competente mediante 

sentencia firme, entonces se vería beneficiada las necesidades del menor. 

 

80% 

20% 

Pago mensual mayor que la pensión alimenticia

Pago mensual menor que la pensión alimenticia
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Ítem N° 05: Tipo de pago en la Aplicación del Principio de Oportunidad en 

los Delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 8. Tipo de pago en la Aplicación del Principio de Oportunidad en los Delitos de Omisión a la Asistencia 
Familiar. 

Tipo de pago N° % 

Dinero 10 100% 

Bienes muebles o inmuebles 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

Gráfico N° 5. Tipo de pago. 

 De acuerdo a los resultados mostrados en el análisis de las carpetas 

fiscales, el 100% de las carpetas consultadas presenta un pago mediante 

dinero en efectivo, ya sea fraccionado o en cuotas, no dando una 

oportunidad de pago mediante bienes ya sean muebles o inmuebles. Esta 

decisión tomada por los fiscales es excluyente, toda vez que existen 

deudores que, si bien es cierto no cuentan con posibilidades económicas 

para cumplir con pagar la suma liquidada, éstos tienen otras posibilidades 

tales como dar como parte de pago un bien, ya sea mueble o inmueble, o en 

su efecto con el pago mediante el vestido del menor, adquisición de 

acciones, etc. 

 

100% 

0% 

Pago del P.O. con dinero en efectivo Pago del P.O. con bienes muebles o inmuebles
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Ítem N° 06: Comparación del término de apercibimiento con el inicio del 

trámite a nivel fiscal 

 

Tabla N° 9. Comparación del término de apercibimiento con el inicio del trámite a nivel fiscal. 

Días transcurridos entre el término de 

apercibimiento con el ingreso a la 

fiscalía como nueva investigación penal 

N° % 

De 1 día a 15 días calendario 2 20% 

De 16 días a 30 días calendario 3 30% 

De 31 días a 60 días calendario 3 30% 

De 61 días a más días calendario 2 20% 

Total 10 100% 

Fuente: Matriz de Análisis realizado en el Primer Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 6. Días transcurridos entre el término del apercibimiento con el ingreso a la fiscalía como nueva 
investigación penal. 

 Finalmente, se puede apreciar que en el tiempo del término de 

apercibimiento con el inicio del trámite a nivel fiscal, fluctúa entre los 16 días 

hasta los 60 días calendario, esto debido a que el 60% de los casos 

revisados mantienen esa postura, mientras que el 40% de los casos se 

tramitan o bien hasta antes de los 15 días, y entre 61 a más días, viéndose 

afectados en un 20% cada uno de los supuestos. 

 

20% 

30% 30% 

20% 

De 1 día a 15 días De 16 días a 30 días De 31 días a 60 días De 61 días a más
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4.1.3. Técnica de Investigación: Encuesta – Instrumento de 

recolección de Datos: Cuestionario. 

Pregunta N° 01: Idoneidad de la Aplicación del Principio de Oportunidad en 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 10. Idoneidad de la Aplicación del Principio de Oportunidad en los delitos de Omisión a la Asistencia 
Familiar. 

¿Considera Ud. que la Aplicación del 

Principio de Oportunidad es idóneo en 

los delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar? 

N° % 

SI 6 60% 

NO 4 40% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 7. ¿Considera Ud. que la Aplicación del Principio de Oportunidad es idóneo en los delitos de Omisión a 
la Asistencia Familiar? 

 De acuerdo a los resultados mostrados, el 60% está de acuerdo en 

que la Aplicación del Principio de Oportunidad es idóneo para los procesos 

por Omisión a la Asistencia Familiar, teniendo una respuesta negativa del 

40% de los encuestados, siendo así, se puede deducir que los abogados 

litigantes coinciden en gran medida que el Principio de Oportunidad es una 

salida ideal para la resolución de casos por Omisión a la Asistencia Familiar. 

60% 

40% 

SI NO
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Pregunta N° 02: Evaluación por parte del Ministerio Público sobre la 

capacidad económica del obligado 

 

Tabla N° 11. Evaluación por parte del Ministerio Público sobre la capacidad económica del obligado. 

¿Está de acuerdo con que el Fiscal 

evalúe la capacidad económica del 

obligado al momento de fraccionar la 

suma liquidada? 

N° % 

SI 3 30% 

NO 7 70% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 8. ¿Está de acuerdo con que el Fiscal evalúe la capacidad económica del obligado al momento de 
fraccionar la suma liquidada? 

 De acuerdo a los resultados mostrados, el 70% de los encuestados 

coinciden en que el Fiscal no debería evaluar el monto mensual a pagar al 

momento de fraccionar la suma liquidada, considerando el 30% en que sí se 

debería evaluar el monto mensual, siendo así, hace suponer que la gran 

mayoría de los abogados litigantes consideran a la pensión fijada por el Juez 

Civil o Juez de Familia como una base para poder fraccionar el monto 

mensual para establecerse en la Aplicación del Principio de Oportunidad. 

 

 

30% 

70% 

SI NO
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Pregunta N° 03: Viabilidad del pago de la suma liquidada devengada 

mediante cotización de bienes de propiedad del investigado 

 

Tabla N° 12. Viabilidad del pago de la suma liquidada devengada mediante cotización de bienes de propiedad del 

investigado. 

¿Cree que podría ser viable el pago de 

las pensiones devengadas mediante la 

cotización de bienes de propiedad del 

investigado? 

N° % 

SI 8 80% 

NO 2 20% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 9. ¿Cree que podría ser viable el pago de las pensiones devengadas mediante la cotización de bienes 
de propiedad del investigado? 

 

 De acuerdo al cuadro que antecede, la mayor parte de los abogados, 

es decir un 80%, coinciden en la viabilidad del pago de las pensiones con 

bienes, ya sean muebles, inmuebles o intercambiables, de propiedad del 

investigado, esto principalmente en arras de favorecer a la parte agraviada. 

 

  

80% 

20% 

SI NO
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Pregunta N° 04: Afectación de los derechos del menor agraviado mediante 

el fraccionamiento prolongado de la suma liquidada 

 

Tabla N° 13. Afectación de los derechos del menor agraviado mediante el fraccionamiento prolongado de la suma 
liquidada. 

En el caso de que el fraccionamiento de 

la suma liquidada alcance el tiempo 

máximo de nueve meses, ¿Afectarían 

los derechos del menor agraviado? 

N° % 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 10. En el caso de que fraccionamiento de la suma liquidada alcance el tiempo máximo de nueve meses, 
¿afectarían los derechos del menor agraviado? 

 En este caso, el 100% de los encuestados manifiestan que existe una 

afectación de los derechos del menor agraviado si en caso se incumple el 

pago de la suma liquidada, siendo considerado en gran medida por los 

abogados litigantes que la falta de pago de la suma devengada y 

considerada en la investigación por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, afecta considerablemente a la manutención del menor agraviado. 

 

100% 

0% 

SI NO
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Pregunta N° 05: Naturaleza de los Derechos del niño y adolescente 

trasgredidos por incumplimiento de la obligación alimentaria 

 

Tabla N° 14. Naturaleza de los Derechos del niño y adolescente trasgredidos por incumplimiento de la obligación 
alimentaria. 

¿Está de acuerdo que los derechos del 

niño y adolescente en peligro de ser 

trasgredidos por el incumplimiento de la 

obligación alimentaria son tanto de 

carácter patrimonial como moral? 

N° % 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 11. ¿Está de acuerdo que los derechos del niño y adolescente en peligro de ser trasgredidos por el 
incumplimiento de la obligación alimentaria son tanto de carácter patrimonial como moral? 

 

 La totalidad de los encuestados coinciden en que los derechos 

afectados por el incumplimiento del pago son tanto de carácter patrimonial 

como moral, por lo que se puede interpretar que el menor agraviado no solo 

sufre las carencias dado a que sus necesidades para su normal desarrollo 

no son satisfechas en su totalidad, sino que el mismo puede sentir 

indefensión ante lo ocurrido. 

100% 

0% 

SI NO
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Pregunta N° 06: Demora procesal por parte del Poder Judicial ante los 

casos por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Tabla N° 15. Demora procesal por parte del Poder Judicial ante los casos por el delito de Omisión a la Asistencia 
Familiar. 

De acuerdo a su experiencia como 

abogado litigante, ¿Considera usted 

que existe demora por parte del Poder 

Judicial al momento de remitir copias de 

los actuados a la Fiscalía de turno 

como nueva denuncia? 

N° % 

SI 9 90% 

NO 1 10% 

Total 10 100% 

Fuente: Encuesta realizada a abogados litigantes de la ciudad de Huánuco. 

Elaborado: Por la Tesista 

 

 

Gráfico N° 12. De acuerdo a su experiencia como abogado litigante, ¿considera usted que existe demora por parte 
del Poder Judicial al momento de remitir copias de los actuados a la Fiscalía de turno como nueva denuncia? 

 Finalmente, el 90% de los encuestados señalan que sí existe demora 

por parte del Poder Judicial al momento de la remisión de copias de los 

actuados, teniendo solo un 10% que refiere lo contrario. Siendo así, se 

concluye que los abogados litigantes consideran que el Poder Judicial no 

actúa con la debida celeridad ante los casos de incumplimiento de la pensión 

alimenticia. 

 

90% 

10% 

SI NO
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4.2. Contrastación de Hipótesis y Prueba de Hipótesis. 

 La hipótesis considerada para este trabajo de investigación se 

encuentra centrada en la afectación a los derechos del menor agraviado 

en los procesos por Omisión a la Asistencia Familiar con una aplicación 

infructífera o poco eficaz del Principio de Oportunidad, siendo que en los 

casos que la liquidación de pensiones devengadas van más allá de las 

posibilidades económicas del investigado, la aplicación del Principio de 

Oportunidad no beneficia a las necesidades del menor agraviado, y en 

consecuencia, afecta los derechos del mismo, generando insatisfacción 

de sus necesidades, y perjudicándolo en su normal desarrollo en la 

sociedad. Ante eso, se ha puesto en prueba la eficacia de la aplicación 

de dicha figura procesal en los procesos tramitados en la ciudad de 

Huánuco, el cual se considera con un bajo nivel de eficacia atribuido a 

que al existir un fraccionamiento del pago de la suma devengada, la 

capacidad adquisitiva de la parte agraviada se encuentra afectada, así 

como cuestionar el tiempo trascurrido para la remisión de copias 

certificadas para el respectivo trámite como nueva denuncia, el mismo 

que está considerado de acción muy tardía, como los plazos utilizados 

para el pago de la liquidación de la pensión alimenticia, el cual se 

encuentra ligada a la hipótesis general. 

 Ahora bien, para comprobarlo, se utilizaron diferentes 

instrumentos de recolección de datos, teniendo como indicadores 

ligados a la Hipótesis general: Los criterios de Aplicación del Principio de 

Oportunidad, la Abstención de la Acción penal, la Frustración del 

Principio de Oportunidad y los derechos del niño y adolescente en 

peligro de ser vulnerados; la evaluación de la capacidad económica del 

investigado es el indicador que guarda relación con la SH1, el tiempo de 

aplicación del Principio de Oportunidad y la comparación del término de 

apercibimiento con el ingreso a la fiscalía como nueva investigación 

penal con la SH2, y el tipo de pago es el indicador de la SH3. 

 Siendo así, y habiendo obtenido los resultados con los 

instrumentos de recolección de datos los cuales fueron: la entrevista, el 

cuestionario y la matriz de análisis, se realiza la siguiente contrastación: 
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HG: La Aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar tiene notorias consecuencias negativas con 

respecto a la defensa y protección de los derechos del menor agraviado, 

afectando los derechos fundamentales para el mismo, en los casos en el 

que el investigado realice los pagos en un tiempo prolongado o incumpla 

con el pago mensual, dándose en este último caso la Frustración del 

Principio de Oportunidad y continuando hacia la siguiente etapa que 

vendría a ser la incoación del proceso inmediato; siendo así, se 

considera que en un 60% es idónea la aplicación de dicha figura 

procesal, no obstante, de acuerdo a la totalidad de los encuestados y 

entrevistados, los derechos del menor afectados por el incumplimiento o 

el cumplimiento tardío son tanto de carácter patrimonial como moral, 

encontrándose entre ellos el derecho a la salud, a la alimentación 

integral, al vestido, a la educación y a la recreación, con respecto a la 

frustración del Principio de Oportunidad, cuestionando así su verdadera 

idoneidad; esto a pesar de que la frustración es considerada con una 

baja concurrencia, llevándose a cabo en un 20% de las carpetas 

consultadas, y obteniéndose en un 80% la abstención de la acción penal 

por el cumplimiento del pago de la liquidación de la pensión alimenticia. 

 

SH1: El nivel de eficacia de la Aplicación del Principio de Oportunidad en 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar es intermedio, toda vez que 

de acuerdo a los resultados obtenidos, los Fiscales entrevistados 

consideran que se debe evaluar la capacidad económica del investigado 

a fin de poder hacer el fraccionamiento adecuado de la suma liquidada, 

el cual puede extenderse hasta por 09 meses de acuerdo a ley; es así 

que el 70% de los abogados litigantes encuestados refieren que el fiscal 

no debería evaluar la capacidad económica; esta decisión afecta 

considerablemente a la manutención del menor si consideramos que a 

pesar de que en las carpetas consultadas, el pago mensual es mayor 

que la pensión alimenticia, de igual manera el fraccionamiento no ayuda 

en mucho, siendo que en la mayoría de los casos, el obligado deja de 

pasar la pensión alimenticia correspondiente al mes para cumplir con las 

pensiones devengadas. 
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SH2: Existe una demora con respecto a la remisión de las copias 

certificadas por parte del Poder Judicial, esto debido a que no existe un 

plazo establecido, siendo que en un 30% de los casos consultados, los 

actuados se remiten entre 31 a 60 días, perjudicando al menor 

agraviado y a su entorno, de igual forma sucede con el tiempo de 

aplicación del principio de oportunidad el cual un 40% el fraccionamiento 

se fija entre 4 a 6 meses, que a pesar de no ser la mayoría, se diferencia 

en un 10% de los casos que se resuelven de 1 a 3 meses. Finalmente, 

el 90% de los encuestados manifiestan que sí existe una demora por 

parte del Poder Judicial, haciendo mucho más evidente la falta de 

lineamientos que permitan un plazo razonable a fin de evitar molestias a 

las partes, especialmente con los agraviados. 

 

SH3: Entre las propuestas dadas por los titulares de la acción penal, 

denota que se puede prescindir de la aplicación del Principio de 

Oportunidad, proponiendo la posibilidad que estos casos se resuelvan 

directamente mediante Proceso Inmediato, asimismo, los entrevistados 

indicaron que es dable la opción del pago mediante bienes ya sean 

muebles, inmuebles o intercambiables, lo cual es aprobado por el 80% 

de los encuestados; no obstante, en la revisión de expedientes se ha 

obtenido que el 100% de las carpetas consultadas, sea realizado el pago 

mediante dinero en efectivo, lo cual hace pensar en que faltaría una 

propuesta con respecto al pago de las pensiones devengadas. 
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CAPITULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. Contrastación de los Resultados del Trabajo de Investigación. 

 Una vez descrito el problema de investigación se formuló el 

problema general determinando los objetivos así como la justificación y 

las limitaciones. 

 La contrastación de los resultados del trabajo de investigación 

se da como consecuencia de las entrevistas y encuestas efectuadas y 

los resultados adquiridos que se muestran en los cuadros y gráficos que 

preceden, tal como se observa en el Cuadro N° 001, donde se 

encuentran las respuestas dadas por los fiscales en la entrevista 

estructurada, siendo que en la pregunta 01 los criterios considerados por 

su persona para la Aplicación del Principio de Oportunidad son de 

acuerdo a lo regulado en el artículo 2° del Código Procesal Penal, el cual 

señala los lineamientos básicos para la aplicación de dicha figura 

procesal, siendo que en ese mismo articulado señala que el tiempo de 

pago no puede excederse de 09 meses, a lo que en la pregunta 02 los 

entrevistados indican que el tiempo de fraccionamiento utilizado por ellos 

varía entre 04 a 09 meses, y ante el incumplimiento del pago se origina 

la frustración, por lo que en la pregunta 03 señalar que el incumplimiento 

de los pagos es una causal importante, además de las causales por la 

inasistencia de las partes o cuando se verifique que anteriormente se ha 

llevado un Principio de Oportunidad y se ha incumplido. En la pregunta 

04 la respuesta más recurrente fue que sí se debe evaluar el monto a 

abonar mensualmente, dado que no todos los obligados cuentan con las 

mismas condiciones económicas, siendo que en la pregunta 05 se 

propone otro tipo de pago que no sea en efectivo, teniendo una 

respuesta positiva por la mayoría de los entrevistados, quienes 

coinciden en que el pago debería ser también mediante la transferencia 

de bienes muebles (los cuales pueden ser intercambiables) o inmuebles. 

En la pregunta 06 los fiscales indican que los derechos afectados del 

menor agraviado, por considerárseles más importantes, por el 
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incumplimiento del pago liquidado, son el Derecho a la Salud, a la 

Alimentación Integral, al Vestido, a la Educación y a la Recreación, y en 

la pregunta 07 aportan al tema diversas propuestas de modificatorias, tal 

así como la instauración directa del proceso Inmediato, o el cambio de 

titular de la acción siendo en este caso el Juez Civil o de Paz Letrado. 

 Con respecto a los resultados obtenidos en la Matriz de 

Análisis, en el Cuadro N° 002 se obtiene que el tiempo de Aplicación del 

Principio de Oportunidad en el Delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, en el 50% se aplica de un mes a 03 meses, siendo en el 40% 

de los casos en 04 a 06 meses, y un 10% de 07 a 09 meses, asimismo, 

se comprueba la cantidad de abstenciones y frustraciones tiene este tipo 

de procesos, por lo que en el Cuadro N° 003 la recurrencia de 

abstenciones de la acción penal se sitúa en un 80% de las carpetas 

consultadas, mientras que en el 20% no se dio la abstención, siendo 

esta cantidad la misma para evaluar la tasa de incidencia de procesos 

frustrados, de acuerdo al Cuadro N° 004, teniendo un 20% frustrado y un 

80% sin frustración. Para entender los motivos de que se den las 

frustraciones de la aplicación del Principio de Oportunidad a pesar de 

haber llegado a un acuerdo entre las partes, es necesario también 

comprender si el Fiscal decide sobre el monto fraccionado, teniendo así 

en el Cuadro N° 005 que el 80% de los procesos el pago mensual mayor 

que la pensión alimenticia, mientras que sólo el 20% es menor, no 

obstante, de acuerdo a la Casación 1496-2018-LIMA, el Fiscal ya no 

debería hacer la evaluación de la capacidad económica del investigado y 

fijarlo a menos que el monto inicial de la pensión alimenticia, sino que 

debería considerarlo como un monto base para que se considere un 

monto mensual mayor que la pensión (como se aplicó en el 80% de los 

casos consultados) y así el investigado pueda cumplir en forma rápida 

con el pago de la deuda liquidada. Ante los casos de frustración y 

teniendo en cuenta que el fiscal evalúa primigeniamente las capacidades 

económicas del investigado a fin de que éste último cumpla con el pago, 

en el Cuadro N° 006 se cuestiona la forma de pago, por lo que al 

averiguar el tipo de retribución en las carpetas observadas, el 100% de 

ellas son mediante el uso de dinero en efectivo, no permitiendo en 
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ningún caso el uso de bienes muebles o inmuebles, esto a pesar de lo 

manifestado por los Fiscales, quienes mediante la entrevista sí 

consideraron utilizar el pago facultativo mediante la transferencia de 

bienes, tanto bienes como inmuebles; y finalmente, en el Cuadro N° 007 

también se comparó el término de apercibimiento con el inicio del trámite 

a nivel fiscal, obteniendo que la mayoría de los casos se sitúan en un 

periodo comprendido entre los 16 días a 60 días calendario, siendo en 

total un 60%, viendo que predomina una demora al momento de remitir 

copias al Ministerio Público para una nueva denuncia. 

 Los resultados que preceden se complementan entre sí con los 

obtenidos mediante la encuesta, más aun si tenemos en cuenta que en 

el Cuadro N° 008 un poco más de la mitad, es decir el 60% de los 

abogados litigantes encuestados refirieron que el Principio de 

Oportunidad es idóneo para los casos de Omisión a la Asistencia 

Familiar, mientras que el 40% manifiesta lo contrario; de igual forma, se 

preguntó a los abogados si están de acuerdo con que el Fiscal evalúe la 

capacidad económica del obligado, respondiendo el 70% que no, 

mientras el 30% se mostraba de acuerdo, conforme es de verse en el 

Cuadro N° 009, en el Cuadro N° 010 se cuestionó la forma de pago, 

siendo que el 80% de los encuestados manifiestan que debería ser 

mediante la valorización de bienes muebles o inmuebles de propiedad 

del investigado, además del pago en efectivo, mientras que el 20% 

refiere que debe ser solamente mediante el pago de dinero en efectivo; 

en el Cuadro N° 011 la totalidad de los encuestados indican que ante un 

fraccionamiento prolongado se afectan los derechos del menor 

agraviado, siendo éstos tanto de carácter patrimonial como moral, 

conforme se observa en el Cuadro N° 012 donde el 100% de los 

encuestados están de acuerdo con ello, y en el Cuadro N° 013, el 90% 

de los encuestados señalan que sí existe una demora por parte del 

Poder Judicial, al momento de remitir copias de los actuados a fin de 

tramitar una nueva denuncia por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar. 
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CONCLUSIONES 

 

Al terminar la presente tesis, he llegado a las siguientes conclusiones: 

1. Que la Aplicación del Principio de Oportunidad en el Delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar es idónea en parte, ya que si 

consideramos sus efectos negativos, vulnera los derechos del menor 

agraviado por dos motivos definidos, siendo la Frustración del 

Principio de Oportunidad por falta de pago y por el fraccionamiento 

extendido en demasía, generando la insatisfacción de las 

necesidades de la parte agraviada, y perjudicándolo en su normal 

desarrollo como ente útil para la sociedad. 

2. El nivel de eficacia en el Principio de Oportunidad en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar es intermedio, considerando que el 

Fiscal primigeniamente evalúa el monto a abonar mensualmente, no 

permitiendo o no exigiendo en muchos casos que sea abonado en su 

totalidad y en una sola fecha, sino que se fraccionará en montos 

menores por hasta 09 meses, causando malestar a la parte agraviada 

cuando este plazo es demasiado extenso. 

3. Los plazos utilizados para la remisión de copias certificadas por parte 

del Poder Judicial y en el tiempo de aplicación del Principio de 

Oportunidad no son homogéneos, razón por la cual el Juzgado no 

cumple con remitir los actuados en forma rápida dado que no existe 

ningún lineamiento o protocolo a seguir, y que tampoco existe una 

homogenización en los plazos a considerar para el fraccionamiento de 

la deuda liquidada, porque si bien es cierto que la ley permite hasta 

por un plazo de 9 meses, esto sería demasiado tiempo para la parte 

agraviada, debiéndose reducir considerablemente. 

4. Entre las propuestas alternativas al Principio de Oportunidad estarían 

la incoación del Proceso Inmediato, o también que el Juez Civil o de 

Paz Letrado sea el titular de la Acción para resolver en estos casos; 

asimismo, no se considera un pago opcional mediante el traspaso de 

bienes tanto muebles como inmuebles, los cuales podrían resolver de 
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forma inmediata la investigación penal por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar.  
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RECOMENDACIONES 

 

 A los Fiscales Provinciales Penales, recomendar que si en algún 

proceso por omisión a la asistencia familiar, el investigado no posee 

ningún bien mueble o inmueble o trabajo conocido, y la suma 

liquidada es mediana o altamente considerable, incoar el Proceso 

Inmediato para así evitar trámites infructíferos y presentar la celeridad 

que requiere estos temas. 

 Recomendar al Ministerio Público de implementar a las Oficinas de 

Control Interno con un área de ética Fiscal, a fin de sensibilizar a los 

titulares de la acción penal en los casos en donde la parte agraviada 

es vulnerable, tratándose en este caso concreto de menores de edad 

o jóvenes que necesitan de la prensión alimenticia, con la finalidad de 

sensibilizar a los Fiscales y que éstos muestren mayor severidad y 

mostrarse más incisivos con la parte investigada, para que así 

cumplan con pagar las pensiones devengadas en el menor tiempo 

posible, sin muchos dilamientos ni actuaciones fiscales innecesarias. 

 El Poder Judicial debe realizar una junta o reunión a fin de uniformizar 

criterios con respecto al plazo requerido para remitir los actuados a la 

Fiscalía de turno, asimismo, se le sugiere al Ministerio Público 

considerar el fraccionamiento de la deuda liquidada en la Aplicación 

del Principio de Oportunidad en un periodo razonable, siendo en un 

máximo de 6 meses, lo cual podría más adelante convertirse en un 

proyecto de ley para la modificatoria del artículo 2° del Código 

Procesal Penal. 

 Finalmente, se recomienda que así como la aplicación del Principio de 

Oportunidad es indispensable para los casos de Omisión a la 

Asistencia Familiar, se recomienda tener en cuenta otras propuestas 

alternativas de resolución de estos procesos, tales como la incoación 

directa del proceso inmediato, o el delegar las funciones al Juez Civil 

para que éste sea el titular de la acción en estos casos. 
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ANEXOS 

 

 Anexo 1: Resolución N° 753-2019-DFD-UDH, de fecha 01 de julio de 

2019, donde se resuelve Aprobar el presente Proyecto de 

Investigación. 

 Anexo 2: Resolución N° 1267-2019-DFD-UDH, de fecha 07 de 

octubre de 2019, donde se resuelve Declarar Apto a la Bachiller 

Grecia Sabrina Martel Falcón, para sustentar el informe final de tesis 

para el otorgamiento del Título Profesional de Abogado. 

 Anexo 3: Matriz de Consistencia 

 Anexo 4: Cuestionario 

 Anexo 5: Guía de Entrevista 

 Anexo 6: Matriz de Análisis 

 Anexo 7: Instrumentos Aplicados 

 Anexo 8: Solicitud de Aplicación de Instrumentos 

 Anexo 9: Información adicional 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3: Matriz de Consistencia 
Título de la Investigación: La aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar y su 

afectación a los Derechos del menor agraviado en la ciudad de Huánuco, año 2017-2019 
TESISTA: BACHILLER GRECIA SABRINA MARTEL FALCÓN 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES INSTRUMENTOS 
METODOLOGÍA 

DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Problema General 

¿En qué casos la 
aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en el 
Delito de Omisión a 
la Asistencia Familiar 
afecta los derechos 
del menor agraviado, 
en los procesos 
tramitados en la 
ciudad de Huánuco, 
2017-2019? 
 
 
 
 
 
 
 
Problemas 
Específicos 
PE1.- ¿Cuál es el 

nivel de eficacia de la 
Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en el 
Delito de Omisión a 
la Asistencia 

Objetivo General: 

Determinar los casos 
en los que la 
Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en el 
Delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar, 
afectan los derechos 
del menor agraviado, 
en los procesos 
tramitados en la 
ciudad de Huánuco, 
2017-2019. 
 
 
 
 
 
 
Objetivos 
Específicos: 
OE1.- Analizar el 

nivel de eficacia de la 
Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en el 
Delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar, 

Hipótesis General: 

En los casos en los que la 
liquidación de pensiones 
devengadas van más allá 
de las posibilidades 
económicas del 
investigado; la aplicación 
del Principio de 
Oportunidad en el delito de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar,  afecta los 
derechos del menor 
agraviado, debido a la 
carencia de recursos 
económicos  de la 
representante del menor, 
generando insatisfacción 
de sus necesidades 
perjudicándolo en su 
normal desarrollo en la 
sociedad. 
Sub Hipótesis: 
SH1.-El nivel de eficacia en 

el Principio de Oportunidad 
en el delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar, es 
intermedio, dado que el 
Fiscal realiza una 
evaluación previa a las 

Variable 
Independiente: 

La Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en el 
delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable 
Dependiente: 

Afectación de  los 
Derechos del menor 
agraviado. 

DIMENSIONES: Etapa 
Fiscal 

Criterios de Aplicación 
Abstención 
Tiempo de aplicación del 
Principio de Oportunidad. 
Frustración del Principio 
de Oportunidad. 
 
Pensión Alimenticia 

Evaluación de la 
capacidad económica del 
investigado. 
Tipo de pago. 
 
 
 
DIMENSIONES: 
El Interés superior del 
Niño y Adolescente 
Derechos del niño y 
adolescente en peligro 
de ser vulnerados. 
 
Plazos 

Comparación del término 
de apercibimiento con el 
ingreso a la fiscalía como 
nueva investigación 

El Fichaje: Fichas 

textuales y 
bibliográficas para 
el recojo de 
información y 
consulta de las 
fuentes de 
información, para el 
marco teórico. 
 
La Entrevista: 

Guía de entrevista 
para Fiscales de la 
Quinta Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco. 
 
Análisis 
Documental: 
Matriz de análisis 
con el cual se 
realizará el recojo 
de información de 
las carpetas fiscales 
por el delito de 
Omisión a la 
Asistencia Familiar, 
donde se ha 

Enfoque 

Corresponde esta  
investigación al 
enfoque 
cuantitativo, debido 
a que se 
cuantificarán los 
indicadores para la 
recolección de los 
datos y tratamiento 
posterior. 
 
Alcance o nivel 

El nivel es 
descriptivo - 
explicativo, porque 
se hace una 
descripción de cada 
una de las variables 
para luego explicar 
la relación entre 
ambas, definiendo 
las causas de los 
eventos, sucesos o 
fenómenos 
estudiados, para 
luego explicar las 
condiciones en las 
que se manifiesta. 
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Familiar, en los 
procesos tramitados 
en la ciudad de 
Huánuco? 
 
PE2.- ¿Por qué  no 

se respetan los 
plazos en el inicio de 
la investigación fiscal 
en casos del delito 
de Omisión a la 
Asistencia Familiar,  
en la Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad, 
perjudicando al 
menor agraviado? 
 
PE3.- ¿Podrían 

establecerse ciertos 
criterios de aplicación 
en el acuerdo de 
Principio de 
Oportunidad, así 
como recomendar el 
pago alternativo del 
monto liquidado, con 
bienes de propiedad 
del investigado? 

en los procesos 
tramitados en la 
ciudad de Huánuco. 
 
OE2.- Explicar los 

motivos por los que 
no se respetan  los 
plazos en el inicio de 
la investigación fiscal 
por el delito de 
Omisión a la 
Asistencia Familiar, y 
en la Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad para 
evitar causar 
perjuicios al menor 
agraviado. 
 
OE3.- Indagar si se 
podrían  aplicar 
ciertos criterios en la 
aplicación del 
Principio de 
oportunidad, tales 
como  proponer el 
pago alternativo del 
monto liquidado, con 
bienes de propiedad 
del investigado. 

condiciones económicas 
del investigado, 
considerando además que 
el monto liquidado no es 
abonado en su totalidad en 
una sola fecha, sino que se 
fraccionará en montos 
menores, de acuerdo a lo 
aceptado por el 
investigado. 
SH2.-No existe una 

homogenización de plazos, 
porque luego de recibir la 
notificación de 
apercibimiento, y constatar 
que el demandado no ha 
cumplido con pagar, el 
Juzgado no remite los 
actuados de forma rápida a 
la Fiscalía, perjudicando 
con ello los derechos del 
menor agraviado; tampoco 
sucede con los plazos para 
el pago de la Aplicación del 
Principio de Oportunidad, 
afectando gravemente a las 
necesidades básicas del 
menor. 
SH3.-Si se consideran 

otras formas de pago tales 
como el ofrecimiento de 
bienes de propiedad del 
investigado, previa 
cotización de los mismos, 
se aliviaría en gran medida 
las necesidades del menor 
agraviado. 

penal. 
 

aplicado o se aplica 
el Principio de 
Oportunidad, 
tramitados desde el 
año 2017 hasta el 
mes de mayo de 
2019 en la Quinta 
Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa 
de Huánuco. 
 

 
Diseño 

La presente 
investigación sigue 
el esquema del 
Diseño Descriptivo 
– Simple. 
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ANEXO 4 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

CUESTIONARIO 

 

Dirigido a Abogados Litigantes de la Ciudad de Huánuco 

Estimado letrado, se le agradece de antemano su participación en la presente 

investigación; sírvase responder la presente encuesta, que se tendrá en cuenta 

para el desarrollo de la tesis titulada: La aplicación del Principio de Oportunidad 

en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar y su afectación a los Derechos 

del menor agraviado en la ciudad de Huánuco, año 2017-2019. 

El cuestionario es anónimo, por favor responda con sinceridad. Lea 

cuidadosamente la pregunta y marque con un aspa (X) la respuesta que usted 

estime pertinente. 

N° Preguntas Si No 

01 ¿Considera Ud. que la aplicación del Principio de Oportunidad es 

idóneo en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar? 

  

02 ¿Está de acuerdo con que el Fiscal evalúe la capacidad económica 

del obligado al momento de fraccionar la suma liquidada? 

  

03 ¿Cree que podría ser viable el pago de las pensiones devengadas 

mediante la cotización de bienes de propiedad del investigado? 

  

04 En el caso de que el fraccionamiento de la suma liquidada alcance el 

tiempo máximo de nueve meses, ¿Afectarían los derechos del menor 

agraviado? 

  

05 ¿Está de acuerdo que los derechos del niño y adolescente en peligro 

de ser trasgredidos con el incumplimiento de la obligación alimentaria 

son tanto de carácter patrimonial como moral? 

  

06 De acuerdo a su experiencia como abogado litigante, ¿Considera 

usted que existe demora por parte del Poder Judicial al momento de 

remitir copias de los actuados a la Fiscalía de turno como nueva 

denuncia? 

  

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 

GSMF/UDH/Hco-2019 
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ANEXO 5 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

ENTREVISTA 

Título de la Tesis: La aplicación del Principio de Oportunidad en el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar y su afectación a los 

Derechos del menor agraviado en la ciudad de Huánuco, año 2017-2019 

 

Dirigido a los Fiscales del Primer Despacho de Investigación de la Quinta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

Agradeceré contestar todas y cada una de las preguntas, su aporte será muy 

valioso a efectos de terminar mi trabajo de investigación de tesis para optar el título 

profesional de abogado. 

Nombre del Entrevistado: ______________________________________________ 

Nombre del Entrevistador: Bach. Grecia Sabrina Martel Falcón. 

Lugar y Fecha: ________________,____/____/2019. 

 

Preguntas: 

1. De acuerdo a su experiencia como Titular de la Acción Penal, ¿Cuáles son 

loscriterios considerados por su persona para la Aplicación del Principio de 

Oportunidad? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

2. Comúnmente,¿En cuántos meses se fracciona la cuantía liquidada en la 

Aplicación del Principio de Oportunidad por el Delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 
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3. ¿En qué supuestos se puede dar la frustración o la inaplicación del Principio de 

Oportunidad por el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

4. ¿Considera usted, evaluar el monto a abonar mensualmente de acuerdo a las 

posibilidades económicas que sustenta el investigado, al momento de 

fraccionar el monto total cuando se redacta el acta de Aplicación del Principio 

de Oportunidad? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

5. A su consideración, ¿Sólo es viable el pago de la liquidación mediante el uso 

de dinero en efectivo? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

6. ¿Qué derechos del menor agraviado son afectados cuando el investigado no 

cumple con los pagos acordados? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

7. Comentario u aporte al tema.  

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

Muchas gracias por su participación. 
GSMF/UDH/Hco-2019 
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ANEXO 6 
 

 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS 

Título de la Tesis: La aplicación del Principio de Oportunidad en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar y su 

afectación a los Derechos del menor agraviado en la ciudad de Huánuco, año 2017-2019 

N° Carpeta Fiscal 

INDICADORES 

Tiempo de 
Aplicación del 
Principio de 
Oportunidad 

Abstención 
de la 

Acción 
Penal 

Frustración 
del Principio 

de 
Oportunidad 

Pago mensual 
menor o mayor que 

la pensión 
alimenticia 

(Evaluación de la 
capacidad 

económica del 
investigado 

Tipo de 
pago 

Días transcurridos entre el 
término de apercibimiento con 

el ingreso a la fiscalía como 
nueva investigación penal 

1
-3

 m
e
s
e
s
 

4
-6

 m
e
s
e
s
 

7
-9

 m
e
s
e
s
 

SI NO SI NO 

M
a
y
o
r 

M
e
n
o
r 

D
in

e
ro

 

B
ie

n
e
s
 

D
e
 1

 d
ía

 a
 1

5
 

d
ía

s
 c

a
le

n
d
a
ri
o
 

D
e
 1

6
 d

ía
s
 a

 3
0
 

d
ía

s
 c

a
le

n
d
a
ri
o
 

D
e
 3

1
 d

ía
s
 a

 6
0
 

d
ía

s
 c

a
le

n
d
a
ri
o
 

D
e
 6

1
 d

ía
s
 a

 

m
á
s
 d

ía
s
 

c
a
le

n
d
a
ri
o
 

01 
                

02 
                

03 
                

04 
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05 
                

06 
                

07 
                

08 
                

09 
                

10 
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ANEXO 7: Instrumentos Aplicados 
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ANEXO 8: Solicitud de Aplicación de Instrumentos 
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ANEXO 9: Información Adicional 
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